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I N T R o D u e e I o N 



El tema que se anali.znrá en el presente trabajo es de las 

presunciones para determinar cr~ditos fiscales. 

La razón de realizar un estudio sobre el tema planteado 

obedece a que consideramos necesario el hacer un estudio serio y 

profundo sobre un tema actual, que ha sido poco explorado por los 

estudiosos del derecho tributario en nuestro país y, cuyas conse

cuencias jurídicas y económicas llegan a producirse, afectando la 

esfera del fisco así como la del contribuyente. Así como, darle 

un tratamiento distinto al cauce que la autoridad fiscalizadora y 

la autoridad liquidadora, llevan. 

En la"S presunciones para determinar créditos fiscales, exis

ten varios problemas que consideramos de importancia, para lograr 

una mayor justicia tributaria. 

Encontramos en primer término que estamos ante la presencia 

de las presunciones, y esta figura tiene como finalidad de presu

mir un hecho, para que a la vez traslade la carga de la prueba, y 

en el Código Fiscal de la Federación, no se traslada la carga de 

la prueba en ningón momento. 

Un segundo problema lo ubicamos en el artículo 56 del Código 

Fiscal de la Federación, que contiene una facultad discreciona 1 

para optar por cualquiera dr los procedimientos para determinar 
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los ingresos brutos, el valor de los actos, actividades o activos 

por los que el contribuye11te debjó pagar contribuciones y no lo 

hizo, dejando al libro arbitrio de la autoridad la elección de 

dichos ''procedimientos'', que ciertamente no lo son, así como que 

el articulo en comento en sus primeras cuatro fracciones, el 

legislador especifica demasiado, cuando puede darle otra forma 

m~s adecuada, además la última fracción de este articulo ha sido 

declarada inconstitucional. 

Un tercer problema es, cuando no existe la posibilidad de 

reconstruir la contabilidad del visitado; siendo el momento en 

que se le aplique al referido visitado el articulo 61, fracción 

II del Código Fiscal de la Federación, que contiene una ficción 

jurídica, y al hacer uso de ésta, no se está obteniendo unos 

ingresos ,adecuados sino ficticios, perjudicándose al fisco y al 

contribuyente según sea el caso. 

El cuarto y último problema, reside en que la administración 

en el procedimiento de determinación preauntiva, se ve obligada a 

sistematizar y estructurar la información que el contribuyente 

tenga de las operaciones que ha realizado, por las que debió 

pagar contribuciones, toda vez que el contribuyente no lo hizo en 

el debido momento, ni cuando se le da la oportunidad de regulari

zar su situación fiscal, estando todavía en la posibilidad de que 

se utilice este procedimiento, y el fisco empleará más tiempo y 

esfuerzo, pues le estará en cierta forma elaborando la contabili

dad, cuando no es obligación del fisco realizar la contabilidad 
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sino verificarla. 

l,n que se pretende probar en este trabajo, es si las presun

ciones para determinnr créditos fiscales, tienen la función de 

poder conocer algo que de otra manera seria imposible; esto es, 

los ingresos del contribuyente, v por lo tanto, son necesarias; 

sin embargo deben tomarse en cuenta ciertos aspectos para hacer

las más eficaces, así como que en este procedimiento de determi

nación presuntiva, existe inserta una ficción jurídica y sus 

consecuencias. 

El objetivo de este trabajo es el de analizar el procedimien

to de determinación presuntiva, desde la naturaleza misma de las 

presunciones y su aplicación. 

Este ~rabajo es de naturaleza jurídica, y entra en relación 

con distintas ramas del derecho como el constitucional, tributa

rio, administrativo, procesal, teoría general del proceso, y las 

finanzas públicas. 

La metodología a seguir en este estudio, será a partir de la 

investigación bibliográfica, documental, legislativa, y la inves

tigación de campo, a través de la técnica de la entrevista 

directa, corno estudio de fondo se utilizará el método deductivo. 

En el primer capitulo se tratará de las presunciones y las 

ficciones de manera general en el derecho y específicamente en 

el derecho tributario v su justificación. 



Rn el segundo capítulo. trataremos dP ubicar a las presuncio

nes parn determinar créditos fiscales, y por lo mismo estudiare

mos el procedimiento de comprobación o fiscalización, asi como el 

procedimiento de determinación o liquidación. 

El tercer capitulo contendrá la forma en que se utilizan las 

presunciones para determinar créditos fiscales en el Código 

Fiscal de la Federación, haciendo una relación de los artículos 

55 al 61 del propio ordenamiento. 

·Dentro del cuarto capítulo hacemos los razonamientos por los 

cuales consideramos existen los problemas mencionados con antela

ción. 

Finalmente el quinto capitulo, comprenderá las proposiciones 

que hacemos en relación con los problemas planteados en el prece

dente apartado. 

• 
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CAPITULO I 

JUSTIFICACION DE LAS PRESUNCIONES Y 

LAS FICCIONES 



I. A. CONCEPTO DE PRESUNCION 
JURIDICA. 

La palabra presunción proviene del latín PJUUZ...6wnp:t-lo, esto 

es " acción .v efecto de presumir, sospechar, conjeturar, _iuzgar 

por inducci6n" 1 , esta palabra esta compuesta "de la preposición 

prae .v el verbo sunco, que significa tomar anticipadamente, 

porque por las presunciones se deduce un juicio u opinión de las 

cosas .v de los hechos, antes que estos so nos demuestren o apa

rezcan por si mismos. ,,2 

Dentro <le su aspecto histórico ~sta aparece, "en la selec-

ci6n de los trabajos de los jurisconsultos clAsicos romanos, he-

cha por un encargo del Emperador Justiniano, se encuentran .va 

fragmentos de los clAsicos anteriores en los que la palabra 

pJUI.Mwne.1t.~ se usa en el sentido de opinión, suposición o creen

cia; los compiladores los adicionaron en ocasiones, contraponien-

do las voces p~ae..oume..'l.e y a.d.p~obaA.e o p~oba.1C.e con lo cual se le 

da el significado de una hipótesis que se tiene por cierta mien-

tras no se destruya .va por una prueba en contrario: p.!LQ.e.-6wnp.twn 

....... debe.t n.l 4l c.on.tJuvr..Lum ªPP.JLObe.twr.. ,.J 

"Sin embargo en el derecho romano se encuentra un verdadero 

sistema de presunciones, con efectos generales sobre la carga de 

1.DICCIONARIO JURIDJCO H!XICA.HO, TOlllo Vll; Bditor'lal UNAH; H6xico; 1993i p¡lgs, 197, 199, 

2oPALLARIS !DUARDO;Diccionario de Derecho Pracual Civil; Editorial Porrda, S.A.¡ 6a, Edición; 

H6dca~ 1970¡ p4g. 613. 

3.H!DD!HAN, JUSTUSWIUl!ut; Laa Pnauclonu en al Derecho; citado por D!VIS ICKA.HDIA: T-oria 

Genoral de la rruoba Judicial, To•o 11. 



la prueba. Siglos mAs tarde, aparecen en el derecho canónico 

verdaderas presunciones, algunas de ellas, no admiten prueba en 

contrai~io, las llamadas -l.LVt.e. e.t: de .ltvte, como actualmente se 

conocen. Al desarrollarse más tarde la teoría legal de la prueba 

se generalizó la tendencia de sustituir por presunciones la 

prueba de indicios, y vino luego la división tripartita, por los 

glosadores de p1ta.é..óu.mp:t.lone-o .ltvte. e.t de .l.tvte, pJta.uu.mpUone.-4 

.lwr..u :tanotum y pJta.e-oumpUone-o {,a.c.t-l, que fue incorporada al 

C6digo de Napole6n y subsiste en el Derecho Moderno." 4 

Una vez vista la presunción desde su aspecto gramatical e 

histórico, desde ser la simple presunción hasta la <.wr.e ~ de 

.l.Lvr.e y .lwt.e..ó .ta.n~um procuraremos entenderla, desentrañando el 

proceso que ésta sigue para poder dar un concepto lo más claro 

posible. 

La presunción simple "es el resultado de un proceso 16gico 

que consiste, pasar de un hecho conocido a otro desconocido."5 Es 

importante distinguirlas de los indicios, porque en substancia se 

diferencian en diversos aspectos que en este estudio haremos ver. 

La presunción jurídica, "es un procedimiento de técnica 

jurídica, consistente en un conjunto de medios .Y formas m4s o 

4.JD!H. 

5.PALLARES IDUARDO; Diccionario de Dorocho Procesal Civil; lditorial Pornla., S.A.; &a. !dic16n: 

"'"feo; 1970; pf¡, 613, 
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menos artificiosas, destinados a hacer eficaz una norma en el 

medio social que debe seguir.'~ Podemos entender que las presun-

ciones jurídicas en general se '~plican especialmente a los 

hechos juridicos .Y convierten en derecho lo que no es más que una 

simple suposición fundada en circunstancias o hechos que con 

generalidad ocurren. ,,7 

Dos son las especies de presunciones consideradas y admiti-

das en el mundo juridico: ·¡Q Las presunciones judiciales, 2Q Las 

legales. Las presunciones judiciales son llamadas también presun-

ciones humanas o de juez, serán las certezas probables que el 

juez obtenga del juicio. "Esta es de tres modos a saber: vehemen-

te o violenta, probable o mediana, y leve, según el ma.vor o menor 

grado que tiene de probabilidad, de verdad, de realidad."ª La 

importan~ia de ésta es la certeza que provoque en el juzgador y 

asi servirá de prueba. 

Las presunciones legales son las que establece la ley. "no 

es otra cosa que un mandato legislativo en el cual se ordena 

tener por establecido un hecho, siempre que otro hecho, indicador 

del primero, haya sido comprobado suficientemente • .,9 Entendemos 

6,!HCICLOP!DJA .JUBJDJCA OH!BA, TOCIO XVI; Vor.: IUKIS !T DI lUDI y IUIIS TA..HTVM (Presunciones), por 

•l Dr. A. rarn!ndez: Paatorino; lditorial DlbU09rafica Arsantina, S.R.L.; lluenoa Airas, Ars11ntl
na1 1982; p41J. 952, 

'1.0b. Cit.; p6.9. 952, 

8,C, CABAHILLAS: DICCIONARIO DB D!R!CHO USUAL, f090 111; &ditorial Raliaata, S.B,L•l 11a, !dl

cllln¡ Buenos Airea; Ax"IJ•ntlnaJ pt9, 369, 

9,DILL1!P1ANE; Nueva Taorla Ceneral da la PrU•ba: p!g, 115. 



hasta aquí que esta presunción debe ser un mandato de la ley, 

para tener por ciertos algunos hechos o circunstancias, pero 

derivadas de un indicio precisado en la ley, el cual debe de ser 

probado y servirá de base paru inducir o deducir otro hecho ¿ 

circunstancia. 

Estas presunciones se dividen en presunciones IURE ET DE 

IURE o DE PLENO DERECHO, IURIS TANTUN. Las primeras no admiten 

prueba en contrario, son presunciones, y también llamadas absolu-

tas, obligando al juez "a aceptar como cierta el hecha que se 

presume. ,,10 Concluimos pues que estas presunciones tienen como 

mandato de ley tener por cierto el hecho jurídico de quien la 

utilizo a su favor, vi~ndose beneficiado, ya que la ley no admi-

tirá prueba en contrario. 

Las presunciones IURIS TANTU/.1, al contrario de las arriba 

explicadas, aceptan prueba en contrario. Esto es, teniendo por 

cierto un hecho probable, hasta que no haya otro que demuestre lo 

contrario al hecho presumido. 

I.B.CONCEPTO DE FICCION JURIDICA 

La palabra ficción la define el Diccionario Marín de la 

Lengua Española como acción y efecto de fingir // de derecho 

legal. For. La que introduce o autoriza la ley o la Jurispruden-

10,IHCICLOP!DIA JURIDICA OHEBA, TolllO XVI; Voz: IUBIS ET DI lURI Y IUIJS TAHTUH (Presunciones)¡ 

por el Dr. A. rorn4ndez Pantorino; ldltorlal DiblioaraUca Arsentlna, s.1.L.; 11uenoa AlrH, 
Ar1entin11: 1982; pá(lo 953, 
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i in en favor de 11110 ••• i1odamos ti,·finir a la presunción jurídica 

c;r,mo "un <iU¡>uesto jurídico qu(I se basa Dn algn que en realidad no 

PSi.'itr."1 1 

En el n~pccto hislórico, podemos encontrar un ejemplo claro 

en: "La <1t.e-lv-<..ncUc.a.U.o, se aplicaba, en un comienzo, sólo a los 

inmuebles situados en Italia .Y entonces, con el objeto de prote

ger inmuebles situados fuera del territorio Italiano, el magis

trado romano consideró, en cierta ~poca, que dichas propiedades 

estaban enclavlJdas en Italia. Para el magistrado romano era como 

si el inmueble estuv.iera en Italia. Se croó así una ficción, 

porque -t.e.a.lmeMe.ese bien na estaba en territorio Italiano. Otras 

ficciones son mAs pintorescas: recordemos aqudlla expresada por 

la mAxima et mue.ii..to ~ a..t. vLvo, en el antiguo derecho fran-

cés. En esencia en todos .los casos de ficción el Derecho su_pone 

algo contrario a la realidad; de alli que se les atribu_ya el 

carilcter de roo.n.t:.l.Ju:L Uc.rúca. o men.t.bta. convenc.J.ona.t_y se habla de 

una veA.da.d jlJIÚd.lea. distinta de la verdad real • .. 12 

El primer concepto dado lineas arriba, no lo podemos consi

derar completo, ya que le falta el elemento de los efectos que 

las ficciones producen en el ámbito del derecho. Por lo anterior 

es necesario entender que las ficciones son instrumentos de la 

11,cn, STAHHL!R, R.; Tratado de Fllosofia del Derecho; tradllcclón de W, DOCIS de la 2a, ldiclón 

Alemana: citado en la IHClCLOP!DIA JUBIDICA CHIBA, tomo J:II¡ Voz: flCCIOK JUIJDICA; por d Dr. 
Juan Carlos Cardellft: Editorial BlbUo¡rafica Argentina, s.R.L,; Buenos Airee, Ar••ntina: 1987; 

pás. tas. 

12.!KCICLOP!DJA JURlDICA OHIBA, fOllO XII¡ Voa: PICCIOH JUBJDICA: por el Dr. Juan C.rlo• C.rdellaj 

lditorial Biblioarafica Arsantlna, S.R.L.; Buenos Airu, Ar¡antlna: 1967; p4g. 186, 
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Técnica Jurídica, pups son "construcciones, ideales que se har.en 

en las normas dr! derecho, a ]ds que se lt-~ asignn 1111 valor hipoté-

tico o instrumC"nt.Jl, debido a su aptitud para facilitar una 

concepción ;'ur ídica o para provocar una re .. 'Jlidad des1~ada o in ex-

istente, considP.rada preferible a la act"uc1l ,v con la finalid,1d dt: 

facili.tar la aplicación de los preceptos jurídicos. '11 3 Es clara 

la función técnica, espontánea de suma utilidad para el desarro-

llo del derecho ante las histórico-jurldicas, frente las que el 

legislador encuentra, situaciones o hechos que van n ser violen-

tados en su realidad, a través de las ficcionas, ya que L1 

"función 16gica de las ficciones jurídicas consistP. t1 n la e:<pn~-

sión de que dos supuestos distintos acarrean idénticas consecuen

cias de derecho"14, o de que dos supuüstos idénticos, acarrean 

consecuencias distintas. Más válido para explicar esto es Legaz y 

Lacnmbra que "explica las ficciones jurídicas refiriéndolas a los 

casos en que supuestos de hecho igu1Jles no se aplica11 las mismas 

consecuencias o, en que .<;e npl ican las mismas 11 supuestos dife-

rentes, por la necesidad que s.iente el legislador de reducir a un 

tipo perfectamente delimitado .v seguro, determinada valoración 

suya, de modo que la norma trata alga igual como distinto o algo 

diferente como igual, algo existente, como no existente, pero no 

en tanto a su real acontecer sino en cuanto a su relevancia 

jurídica. ,,is 

13.DICCtoNARIO JURIDICO HEXlCANO, Tor.o !\': roz: rlCCION; Editorial UN.Ali; Héxico; 1953; p4[1. 207, 

14,0b, Cit.¡ pág. 207. 

15,LEGA! y LACAHBBA, f,UJS; filosofin dol DorechO; Sa. td1ci611, bart'elona; Editorial Boac:h: 1950; 

citada. enob. cit.: P"!I· 7J, 
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I . e . ,Ju s TI F I e A e I o N DE .LA s 
l'H.ESUNCIONES Y FICC:IONES EN EL 

DERECHO 

:C .. C. 1. - JUSTJ:ltY.CAC:CON DE LAS PRESUNCJ:ONES EN El .. 

DERECHO. 

Unn ve~ entendido que el derecho utiliza básicamente dos 

tipos de presunciones (11umanas y legales), desarrollaremos el por 

qué de éstas en el derecho. 

Las presunciones sirven como medio de prueba, de tipo indi

recto; entendiendo por prueba como "la eficiente producción de un 

objeto de conocimiento mediante la aplicaci6n de la f6rmula dada 

por su propia lega.lidad científica"16, esto es, ya que el objeto 

de conocimiento producido por la presunción es de tipo probable, 

es en grado de la certeza que esta produzca por su propia mecdni-

ca. Varios autores en materia procesal, consideran que las pre-

sunciones no son un medio de prueba, pero para hacer más claro 

este aspecto señalaremos las "diferentes tesis que se han expues-

to al respecto: 

a) Aquellas tesis que sostienen que la presunción es únicamente 

un sustituto de una prueba que tiene lugar solamente en .los casos 

previstos por la ley o que está permite que el juez decida recu

rriendo a ella. 

16,DKISBRO Sl!RRA HUHB!B?O¡ Derecho Procesal, To.o IV: Ca.rdenu Editor y Distribuidor¡ l•. ldl

cllm; H6x1co, n.r.; pt¡, 327. 
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b) Aquellas posturas que sostienen que PS un instrumento judicial 

que permite ubicar el l1l'cho controvertido a través de inducciones 

.Y deducciones de otros hechos probados .v se diferencia dt:> las 

pruebas que permiten aclarar y establecer el hecho controvertido 

precisamente con medios de convencimiento aplicables a ese hecho. 

e) Aquellas tesis que afirman que la presunción sí es un medio 

probatorio que se diferencia de otros en que es una consecuencia 

que extrae de un hecho determinado .Y que produce únicamente a una 

probabilidad, en cambio la prueba produce certeza. 

d) Aquellas que afirman que la diferencia entre la prueba .v la 

presunción estd en que aquella se sustenta en la declaración 

escrita y oral de un hombre, mientras que la segunda se sustenta 

en un he~ho distinto a dicha declaraci6n. 

e} Aquellas que sostienen que no son verdaderos ~edios de prueba 

sino un instrumento que el legislador emplea para señalar a quien 

debe corresponder la carga de la prueba. u17 

Sin embargo, en el Derecho Mexicano las presunciones si 

tienen el carácter de prueba, ya que al partir de un hecho cono-

cido y a través de este aceptar como existente otro hecho desco

nocido o incierto, se está logrando la producción de un objeto de 

conocimiento 1 aplicando un procedimiento para obtener dicho 

objeto a saber, logrando la convicción acerca del hecho que se 

17.DJCCIOJfi\RIO JUHIDIO HtllCANO, Tomo VU; Voz: ProeuncUin: Editorial UHA.11: Hbico, P'll• 198, 
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obtiene o1 través de la operación lógica que usa la presunción 

paro tener por cierto el hecho desconocido. 

Es importante distinguir los indicios de las presunciones, 

ya q1w la operación lógica que se utilizo para obtener un indicio' 

es similar a la de las presunciones, ya que los indJcios según 

li•?Vi:; Echandla en su Teoría General de la Prueba Judicial señala 

que ''e.l indicio es un hecho conocido del cual se induce un hecho 

desconocida, mediante una operación 16g1ca basada en normas 

generales de experiencias." Sin embargo puesta en contra posi

ción de la presunción judicial o de hombre "consiste en un argu

mento lógico, basado en las m6ximas generales de la experiencia o 

en conocimientos especializados que le permite al juez darle 

valor probatorio al hecho indiciario al inducir de este otro 

hecho desconocido de cuya verificación se trata . .. 18 Entendamos 

de esta comparación que el indicio será simplemente un dato 

conocido en otras palabras el indicio nos dará un juicio y no un 

hecho, este juicio no forzosamente estará probado, ni confirmado. 

"Lo determinante es su cBlidad de datos y no de hecho. "19 

"La operacidn lógica con los indicios es del tipo del proce

dimiento discursivo que avanzó en el mundo de los hechos, pene

tra11do en el territorio propio de la llamada causalidad. "20 "Lo 

único peculiar en cuanto a los indicios es que el descubrimiento 

de las relaciones causales na es un trAnsito hacia adelante, sino 

18,BBIS!RO 511RRA HUHBllTOiOb,Clt.; p4g, 511 y 512, 

19,ob, Clt. j pág. 512. 

20,LARRDYO Y CIVALLOS; Citado por BllSIRO SIERRA llUHBIRtO; Ob. Cit, ¡ pig, 517. 
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un retroceso: no Sl' reúnen los indicios para e:, tabl ecer una regla 

general, sino para recon.o.;truir mentalmente un acontecimiento 

histórico. 

Pero conocido un indicio, es decir, estimado un /lecho, una 

conducta o una cosa como índices de algo anterior, para determi-

nar la consistencia de esta anterioridad se acude a las que la 

doctrina llama mdximas de la experiencia o cdnones de la induc-

cidn: co11cordancias diferencias, variaciones concomí tan tes y 

t~cnica de los residuos. "21 Mientras que las presunciones so en-

cuentran ubicadas en la esfera de las demostraciones. imputan 

consecuencias que podrl1n ser eliminadas por medio de una prueba 

que haga ver la inexistencia del hecho probable, pero tenido como 

cierto, radicando ahí la diferencia entre presunción e indicio. 

Por lo expresado podemos concordar con el criterio del 

Maestro Briseño Sierra que indica que: "La prueba presuncional 

es, pues, la verdadera prueba de fondo", ya que tomará los datos 

hechos 6 circunstancias que son contenidas en diversos medios de 

prueba siendo una prueba indirecta ya que no tiene la autonomía 

de producir certezas absolutas, sino que ésta, sel'á derivada de 

otras pruebas para poder desentrañar el hecho desconocido, otor-

gándole determinadas consecuencias. 

La función que cumple la presunción humana, \'a ligada con 

los indicios, ya que el juzgador deberá retroceder en Ja causali-

21.BRISIRO SllRRA HUHnlato: ob. Cit.: p.49. 518. 
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dud del hecho obteniendo datos, o mejor dicho indicios ~· conside

ranrln que un indicio salo, no tiene la fuerza de lograr un objeto 

de conocimiento (prueba), el juzgador teniendo un panorama de 

indicios logrará presumir entonces el hecho que desea obtener, en 

razón al grado de certeza que le produzcan en el ánimo y aplicar 

la operación lógica para presumir dicho hecho. 

En relación a las presunciones IURIS TANTUM, el papel que 

juegan en el ámbito jurídico; esta presunción partirá de un hecho 

específico y de ahí se confrontará con la norma obteniendo una 

conclusión, pero al ser ~sta relativa la ley podrá e5tablecer 

prueba en contrario, para que la parte que se ve afectada por las 

consecuencias otorgadas por esta presunción pueda invocar las 

confirmaciones y destruir la inferencia, "esto se ha llamado 

inversió'?, de la carga, que no es sino determinaci6n de la incum

bencia de confirmar respecto de quien niega o desconoce la pre

surición. 112 2 En conclusión podemos determinar que la función 

básica de esta presunción es la de la inversión de la carga de la 

prueba y la atribución de ciertos efectos al hecho presumido. 

Continuando con el estudio nos topamos ante las presunciones 

IURE ET DE IURE, de pleno derecho o absolutas, y la finalidad que 

tienen éstas en nuestra materia "se trata de una excepción abso

luta a la necesidad de probar • .. 23 

22.ob. Cit.; pAga, 518, 519. 

2l,COl12Z LARA CIPRIA.NO: Derecho Procesal Civil; Editorial Trillan; Jn. Edición: Héxico; 11187: 

pig, 121. 
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Es rle impc,rt.:rncia hr1u·r notar q11P las presunciOJll'S nbsolutas 

"forman partP. dt•l dt•n•dw suhsL<Jncial v no del proce::;al, por qup 

cnnE- i:;te en 1'eniaderas normas _jurídicas, mediante las cuales el. 

legislador atribuve a determinados hechos o actos, ciertas conse

cu1.>nc i as legales. Su función no es pr11batoria sino de índole 

substanli1'11. ,,2 4 Esto es, que no sirven de objeto de conocimiento 

de un hecho ya que "no admite discus.íón sobre la correspondencia 

entre la relación normada y la relación por normar" 25 , de tal 

manera que hay en cierta medida una similitud entre el indicio, 

que sirve de supuesto de hecho, y el hecho consecuencialmente 

supuesto por la norma. De esto desprendemos que las presunciones 

absolutas, al no admitir prueba en contrario, (lo reiteramos) no 

constituyen verdaderas pruebas, "es que muchas veces dan naci

miento a ficciones juridicas"26, pero hay que tener cuidado al 

hacer esta aseveración, ya que lo que distinguirá a las presun

ciones absolutas de las ficciones, será la concordancia con la 

realidad de los hechos. 

Como corolario de la justificación de las presunciones en el 

derecho diremos que pretenden poder mantener el orden normativo 

velando por la estabilidad, el estado de las personas, la seguri

dad para una multitud de intereses, en las relaciones sociales 

que por su imprecisión debida a su naturaleza, no se podría tener 

24.DI PINA RAfAIL; Ob, Cit.: pég, 614. 

25,BRIS!AO 5IIRRA HUHBIBTO: Ob, Cit.; pág. 520. 

26,DI PINA VARA RAFAIL; Ob, Cit, ¡ p4g, 615, 
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por cif~rta~ diLhus .-:irr.un~la11cias o relncioncs, si no con ciertas 

reservas, obligdndo, por lo controvertido drl hecho, al legisla

dor a tener por vcros.ímil gran número de hechos no demostrados de 

manera directa, más si probados por una inducción. Es debido a' 

que día tras dta l~s relacionas se van tornando más complejas que 

el número de presunciones se ha visto aumentado desde ln cuna del 

derecho: Roma. 

x.c.2.- JUS'J..'J.E"ICAC.:CON DE LAS FJ:CCXONES EN EL 
DERECHO. 

Antes de entrar nl estudio de la justificación de las fic-

cioncs en el derecho se hace necesario recordar que una caracte-

ristica elemental de esta figura es la de la aplicación de unos 

efectos jurídicos, violentando la realidad de los hechos. Ya 

determinada esta situación, "la primera mirada que dirigimos a 

esta figura juridica nos pone de relieve que su problemática 

pertenece al fondo más intimo, a la sustancia misma del 

Derec/Jo. ,,27 Esto es, hay que "descubrir el enfoque entre realidad 

y Derecho. Por tanto, necesitamos en primer lugar presentar •. , 

las relaciones de dependencia que existen entre el Derecho y la 

realidad social .v •... determinar cu.§1 es la función de la norma 

Jurídica ante la realidad objetiva ... .. 28 

Hay que tomar en consideración que en el orden normativo 

21.cr. ttALLlEUX, Citado por LL4KO ClMNTIS JtAl.U:L: N11turale1:a Jurídica de las <ertcno IURIS»: 

Ediciones JUalp, S,A,; Hadrid; 1963; p49, 72, 

28,LLANO CIFUINTIB RAFAEL: Haturalua Juridlcn de las «flCTlO IURlSH¡ lditarial Bialp, S.A.: 

Hadrld; 1963¡ Pia• 12, 
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existen dos proposicit1nes: 

''ta. Aquellas que enuncian en que consiste un ser, o indican 

la existencia de un hecJrn, o analizan los fenómenos .v los rela

cionan entre s.{, .. tienden a mostrarnos la existencja del ser y a 

determinar su naturaleza. ,,29 Las leyes fisir.as, matemáticas, de 

las ciencias naturales son de este tipo de proposiciones y tienen 

su razón de ser por la concordancia de éstas con la efectivüL1d 

de los hechos. 

"2a. Proposiciones normativas que no enuncian qué es el ser, 

ni enumeran los fenómenos, ni intentan dar una explicación de su 

naturaleza. De este tipo son las normas jurídicas. Estas lwcun 

referencia a la conducta humana, pero no intentando dar el enun-

ciado de .su existencia ni la expresión de las posibles conexiones 

del humano obrar; la norma sólo valora esa realidad social .Y le 

adjudica unas consecuencias. ,,30 Entonces la norma juridica pre-

tende dar una valoración, entendiendo por esto la consecuencia o 

efecto que se da a la situación de hecho, y explicar dicha situa

ción. 

Ahora bien, si la segunda proposición (Norma Jurídica) no 

hace una valoración exacta respecto del hecho justificado, por el 

primer tipo de proposición, no quiere decir que la segunda propo-

sición se encuentre en error, ni esta, ni la primera, sino que 

29.0b, Cit. 1 p4g, 12, 

30.0b. Cit.: p4.¡, 73. 
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la segunda proposición le esta dando una construcción jurídica, 

poniéndola en el rango de verdad legal. Esto es, que la ficción 

vincula la realidad social, con el Derecho legislado y esto a 

través de una valoración distinta a lo que en la realidad ontoló

gica le corresponderla a la situación de hecho. Esto debido a 

que el derecho lo que regulara será la conducta del ser humano y 

este como ser abierto e inconcluso, no podrá encajar siempre en 

certezas científicas, sino en probabilidades, ante esto el dere

cho se ve obligado a normar más allá de una situación de hecho ya 

que el derecho deberá normar la conducta del hombre que es impre

decible, si no lo hiciera asi de nada sirve el derecho. 

Desentrañando el problema de la ficción jurídica y la sus

tancia misma del Derecho, se entiende claramente su justificación 

en éste, .. pero esos efectos que va a producir esa valoración 

incongruente con la realidad va más allá de la vinculación de la 

realidad social y del Derecho sino que en el Derecho esta figura 

se procurará: 

"l. - Favorecer la equidad y la justicia: principalmente en 

los casos de ficci6n equiparadora. 

2.-Servir a las Instituciones establecidas y a los intere

ses creados. 

3. - Introducir en el ordenamiento jurídico Instituciones 

nuevas, sin modificar en la apariencia la estructura del mismo. 

4.- Salvar el espíritu y la forma de la norma jurídica, a11n 

yendo contra la letra y la materia de la misma. 

5. -Favorecer la brevedad en la expresi6n de los tipos y 
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supuestos jut·.írii cos. 

6. - Facilitar la jmputaci6n de consecuencias jurídicas a 

hechos jurídicos .límite y a hechos difícilmente comprobables. 

7. - En ocasiones, legitjmar situaciones que no serian ta;1 

fácilmente aceptadas por el sentir público si se prescindiera de 

las ficciones. 1131 

I.D.JUSTIFICACION DE LAS PRESUN
CIONES Y LAS FICCIONES EN EL 

DERECHO TRIBUTARIO. 

X. D .. 'I .. JUSTX Fl:CACXON DE LAS PRESUNCJ:ONEB EN EL 

DERECHO TRXDUTARXO. 

Dentro del derecho tributario encontramos también presuncio-

nes humanas como presunciones legales en sus dos especies, Más en 

esta rama del Derecho es necesario no confundir con las presun-

cienes que tienen una función probatoria procesal, "con los 

simples expedientes tt!cnico-financieros para la medida de la 

capacidad contributiva del sujeto pasivo. ,.32 Esta confusión se 

debe a que se "mezclan estos criterios presuntivos dictados por 

normas de de.Jtecho maA;e.Jt.uu! y elaborados por la ciencia de las 

finanzas para determinar con cierta aproximaci6n, sesan los casos 

y en armonía con las leyes económicas, el objeto del tributo, la 

medida del mismo, la capacidad contributiva del sujeto pasivo, el 

contribuyente de hecho, con las verdaderas .Y propias presuncio-

nes, en ~en.t<.do J~o ~o"'711:1.t, establecidas por el legislador 

31,DICCIONARIO JURIDlCO tflXICAMO, To.o IVJ \'o:c fICCIOM; Kditorial UHAK; 1983¡ pág, 208. 

32.PUGLllSI HARIO: La. Prueba en el Procoso Tributario; lditorial Jua; Hédco; 1949; P'I• 210. 
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I ributar.io para fines exclusii,,·amPnte probatorios. ,.33 

Las presunr.iones humanas no le están prohibidas a los jueces' 

tributarios, ns{ como Pn los demás campos del derecho éste podrá 

hacer uso de éstas en el prncedin1iento contencioso, siempre que 

la ley no se lo prohiba. 

Por lo tocante a las presunciones IURIS TANTUM, éstas tienen 

su razón de ser en esta materia, tanto por la inversión de la 

carga de la prueba como los efectos que ésta otorga al hecho 

presumido. Sin embargo, "en el derecho tributario se puede hablar 

s61a en sentido particular de una 111t.e.teva.Uo a.b onMe. pJt.obClltCLl" 

en favor del fisco, ... a la administración financiera no incumbe 

por regla más que una limitada carga de prueba, que se concreta 

particularmente en la obligaci6n de exhibir los elementos mate-

riales sobre los cuAles se ha basado el acto de 

"ace.Jt.tamen.to""3 4 , es decir la liquidación del crédito fiscal, 

mientras que sobre el contribuyente gravita la carga de contra-

star la presunción legal. 

Con relación a las presunciones legales relativas, Mario 

Pugliese establece: "no constituyen ninguna inversi6n de la 

carga de la prueba: la parte a quián la presunci6n ayuda, si bien 

está exonerada de la obligaci6n de probor el hecho que forma el 

33,IDEH, 

3i,Ob, Cit,; pdg,2H, 
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objC'to dP la investigación instructiva, debe, sin embargo, probar 

el hecho sobre el que la presunción se basa. En otras palabras, 

está exonerada de probar A, pero debe probar el hec/Jo B, cuya 

existencia es suficiente para hacer presumir .la existencia del 

hecha B, cuya existencia es suficiente para hacer presumir la 

existencia del hecho tl." criterio con el que discrepamos en 

cierta medida, pues como scfiala es a la parte a la que la presun-

ci6n ayuda, viPndo esta figura sólo de un aspecto, del que se ve 

favorecido al invocar la presunción, y sefiala líneas más adelante 

"por regla general las presunciones ayudan a la administración 

financiera"35, olvidando que ante todo las presunciones buscan la 

regulación de las relaciones sociales, en el caso concreto fisco-

sujeto pasivo, por lo tanto al ser favorecido el fisco con esta 

figura jurídica, esto acarreará consecuencias al contribuyente el 

que tendr~ que probar que el hecho presumido no existe, así como 

que no se ubica en la hipótesis normativa del hecho indiciario¡ 

por ende sí hay carga de la prueba, pues al ser beneficiaria la 

administración financiera, esta sólo bastará probar el hecho en 

que funda la presunción, mientras el afectado por esta tendrá que 

desvirtuar la existencia de la presunción en su totalidad. 

Visto, que las presunciones relativas favorecen comúnmente 

al fisco, es natural que a la administración le concierna la 

carga de evidenciar el hecho indiciario sobre el que la presun

ción toma su origen. Esto durante el procedimiento oficioso del 

"a.ce.JL.t:am.len.t:o 11
, "constatando el hecho cu:va existencia es 1Pg.t1-

JS.Ob, Cit.; Zl4, 
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me1Jl1• necesaria pñrn Ja .1plic,1r ¡(in del c1·iterio presuntivo. ,,Jfi 

Porll' ios concluir t"ll .lo que respt!L'ln n L1 i11stificrJci6n dP 

las presunciones dP -lu-i.-l.6 .t.a.n.tum, en el derecho tribut.irio será· 

la de "fac i 1 i t;ir la labor de la administración financiern durante 

la faces del '1a.ce.Jt..tame.n.to o-6.lc-lo-60-0" .v no el de exonerarla 

.to.:ta..f.men.te de 1 a prueba. "l hecho que subroga tal prueba, el 

hecho que pern11te presum.ir on vía absoluta ó relatii'a la existen

cia de una oblig,1ci6n tributaria, siempre lo ha demostrado. u37 

Así mismo, le lransficre la carga de la prueba al contribuyente, 

para que dste desvirtúe la existencia de una obligación tributa

ria. 

Puglicse concuerda con lo vertido en este trabajo, respecto 

a la justificación de las presunciones .u.vi.e e.t de .u.vi.e, al seña

lar que "particularmente en el campo del derecho tributario, en 

mate ria de presunciones absolutas se debe tener presente que se 

esta en una zona gris, la cual las lineas de demarcación entre 

derecho formal y derecho material son mu.v inciertas. La presun

ci6n legal absoluta, efectivamente, un hecho jurídico material, 

pero constituye tambif!n a favor de una de las partes, una exone

raci6n de la abligaci6n de probar determinadas hechas favorables 

a su propio asunto. u38 

36.0b, Cit.¡ pág. 214, 

37.ob, cu..; pd.y. 21s. 

38.0b, Clt.: p4g, 216. 
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Esto se hace ver más claramente cuando encontramos presun-

ciones absolutas que valen de manera exclusiva a favor del Fisco, 

teniendo la facultad de poder utilizarlas o bien prescindir de 

ellas, segón le sea de mayor provecho. 

Es evidente el porqu6 de las presunciones -ltvt.e e..t de .lulte en 

el derecho tributario, ya que exoneran al fisco de probar ciertas 

circunstancias que le serian muy difíciles dP comprobar y tambi~n 

para que la actividad del fisco sea más expedita y acelerada y no 

se encuentre en la obligación de verse detenido al pretender 

probar algo de ardua comprobación, para poder cumplir las tnreas 

que como fisco tiene. 

Concluimos que las presunciones del Derecho Tributario 

tienen un' porque debido a lo siguiente: 

1 )Facilita el trabajo del fisco en la determinación de 

créditos. 

2) "Respeta el secreto de las economías privadas evitando las 

indagaciones e intromisiones en la vida misma de los contribuyen

tes. "3 9 

3) "Evita la evasión tributaria, pues los hechos indiciarios 

son ostensibles y difíciles de ocultar. ,AO 

4 )Evita que se determine un crédito sin tener· los indicios 

30.BIJlRA LYON S!BASTIAN: Teorla da 111 Prueba de las ObligaclonH Tributarias: !dltorlnl Jurtdlca 
de Chlla¡ 1962; p4a. 66. 

·10.tO!H, 
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suficientes para poder presumir la existencia de obligncionPs 

tributarias. 

X. D .. 2. JUS"1ºI E"J:CACION DE LAS F J.CC J:ONES k".:N F.L 

DERECHO TH.J:D1JTAH.r..O. 

Dentro de la figura de las ficciones hay una clasificación 

de conformidad a su contenido; nos limitaremos a ver el porqué de 

las mismas en el derecho tributario. 

La primera razón que encontramos es la de "reducción simpli

ficadora de las elementos substanciales del Derecho'.4 1 , esto es, 

ya que las realidades sociales son tan diversas que el legislador 

debe de recoger esas situaciones, hechos, relaciones, etc., hasta 

cierto momanto inaprensibles y concretarlas conceptualmente "en 

esquemas netos, precisos, simples y mecdnicos. ,,4 2 De esto se ve 

claramente del porqué de la "ficción prescinde de la realidad 

extra-jurídica, para crear una I'eal idad ,iuridicamente 

diferente . .. 4 3 

Las ficciones van a lograr cierto grado de "precisídn jurí

dico" ya que al no tomar en cuenta una serie de exigencias de la 

U.Gl~;cihdo por PIBIZ DI AY.u.A J'Oal I.UJS: Las Ficciones an el Dotocfio Tributat'Jo; ld1torial de 
Derecho f!mmcbro; Madrid; liTOr "41• 30, 

42,PERSZ DE A.YA.LA JOSB LUlS: Las flccion11a &R el Deucho tdbutarJo¡ Editorial de Uor-echo Pinlln• 

otero; Hadrld; 11170¡ p4g, 31, 
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realidad, que de ser tomadas en consideración darían consecucn-

cias no deseadas, logrando está darle a esa realidad o dato pre-

jurídico ciertos efectos, que sin el uso de esta figura no serian 

posibles, De ahi que en del derecho tributario la ficción ·~~ 

tiene mAs finalidad que permitir el proceso de concretización y 

precisión del derecho para la persecución de sus fines . .. 4 4 

Especificando un poco más en la función de las ficciones en 

el derecho tributario veremos que "sirven a una simplificación o 

aceleración de la gestión, liquidación o recaudación 

tributaria.•A 5 Esto es asi ya que de otra manera la actividad del 

fisco se vería entorpecida en su desarrollo. 

Otra de las funciones de la mencionada figura, es sin duda 

la de ser instrumento contra el fraude a la ley tributaria. Esto 

se debe a que el particular busca, a veces, la manera de obtener 

un tratamiento más favorable, incurriendo en simulación de sus 

actividades para frustrar la dinámica de la ley tributaria. 

Finalmente una de las funciones que cumple la ficción en el 

derecho tributario será la de ,,,....,.,.ev..,. .ta,.,, ,uµ.cue.tadu a.dJTUn,l.6-

~iú-lva..i de ./.den.t.<.6<.cac./.ón f1 comp,.obac<.ón de .la.-d ,.ea..t,.ldade-d 

.t...lb~. !I de .. eCQ.JJJiae,/.ón de ./.o-d .t.Ubu:to-d. ,A6 Entendemos pues 

que este tipo de ficción no tomara en consideración los elementos 

44,JDJK, 

45,JDBH.¡pAg, 32, 
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"naturales" esenciales de las realidades pre-jurídicas claras v 

aprehet1sibles por Ql legislador, para poder definir legalmente, 

"algunos rasgos fácilmente identificables y contrastables por la 

Administración Financiera cuando llegue el momento de aplicar la 

norma jurídica. ,,4 7 Esto es así por "razones de deficiencias, 

.lnca.pa.c.ldade..o o UmU:a.c..lone.o de ta. .t:écn-i.ca. a.dmlnA.4~va. en ta. 

a.pUca.c..lón de ta. ley, y que el le9.Ula.dM p"evé a.l e..la.bo~ • .. 48 

41.ID!K, i pd¡, 136. 

48.lD?H.: pág, 137, 
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CAPITULO II 

UBICACION DE LAS PRESUNCIONES PARA 

DETERMINAR CREDITOS FISCALES 



Al entrar al análisis de este apartado no hay que olvidar lo 

mencionado por Pugliese, a cerca de que las presunciones están en 

una zona obscura entre el derecho material y formal, y en el 

Código Fiscal de la Federación no es la excepción, pues estas se 
pierden en los procedimientos que la Administración Tributaria 

realiza para obtener el c:ua.n.t:um de la obligación tributaria. 

II.A. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

OFICIOSO TRIBUTARIO. 

Para estar en posibilidad de dar una definición, es indis

pensable hacer unas aclaraciones sobre los términos utilizados. 

En este caso entenderemos por procedimiento en general "la 

manera de hacer una cosa o de realizar un acto.'~9 Pero precisan-

do más este concepto será "la aglomeración o reunión de reglas y 

preceptos a que debe acomodarse el curso y ejercicio de una 

acción." SO 

Para ubicar el procedimiento administrativo, es necesario 

mencionar la función administrativa que a fin de cuentas será la 

regulada por el mencionado procedimiento. La función administra

tiva será "toda actividad jurídicamente relevante como tal, con 

independencia de la relevancia jurídica de los actos aislados que 

49.DICCIONAIIO JURtDICO ttUICAllO, !090 Yll; Vos Proc-4ia1ento11: lditorial UNAHJ K'alco; 1984; 
p61, 244, 

50oHANRISA Y NAVARRO ¡051 KA.,• CU11do en al Diccionario Juridico Huicano, Tomo VIII Voz. Proced1• 
•lentoa; ldltorial UHAH: Hbico; 1984: p.ts. 244, 
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la integran". 51 Por ende tiene importancia la totalidad .de dicha 

actividad y no un solo acto aislado. Esta función tiene las 

siguientes características: 

"-En primer lugar, una actividad a la que el Derecho contem

pla en .ou conjun.to o 9toba.U.da.d !/ a. ta. que a.M.gna. e{,ec.t:o-6 

pJtecl.oa.men.te den.t-'l.o de e.o.ta. cUmen.o.l.ón u.n..lta.JL.la.. 

-Adicionalmente, comporta el ejercicio de ciertas potestades 

públicas. 

-Se ejerce en interés no exclusivamente propio. 

-Por último, se manifiesta a través de un procedimiento 

administrativo. ,,52 

Esta última característica será la que nos interesa en este 

momento P.ues será "el medio o vía legal de real.izaci6n de actos 

que en forma directa o indirecta concurren en la. producción 

definitiva de los actos administrativos en la esfera de Ja Admi

nistración . .. 53 Esto es, la función de la Administración tendrá 

una manifestación externa que vendrá a ser el procedimiento 

administrativo. 

"El procedimiento administrativo se refiere a la total 

actividad práctica jurídica de la administración pablica para que 

5l,PERl!Z DB AYA.LA JOSB LUIS Y GOHZALIZ BUSEBIO; Curso da Durocho Tributado, to.o JI; Editorial 

de Derecho Financiero; Sa. Edición; He.drid; 19!19; p6.g, 3. 

s2.ob, cil.: pés. 4, 

53,DlCCJOtl.UtO JURIDICO H!XICANO, To1110 VII; Vol ProcPdhlil'nto Admlnistntivo; Editorial l1:.!Att; 

HéJdco;· 1984¡ p¿g:, 235, 
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manifieste y ejecute sus actos en forma ordenada, regulada y 

sist:cmatizada, va sea de oficio o a instancia de loti administrr1-

dos. ,,54 Situación que no escapa del derecho tributario, pues es 

aquí donde el derecho tributario "se extiende al derecho proce-

sal porque cada obligaci6n de impuesto se atribu,ve .v determiw1 

sisuiendo los procedimientos ... ,,55 que el Código Fiscal de la 

Federación establece. La Administración 1.'ributaria tiene la 

facultad da comprobación de las obligaciones tributarias 1 pero 

manifestará esta facultad de manera ordenada, regulada y sistema-

tizada, (esto es siguiendo las fases que indica principalmer1te el 

Código Fiscal de la Federación para el ejercicio de esa facultad) 

limitando la discrecionalidad administrativa, más el ejercicio de 

dicha facultad no es a petición del contribuyente sino que ésta 

por mandato constitucional, tiene deber de ejecutar las leyes 

que expid,a el Congreso de la Unión, como lo señala el articulo 89 

fracción I, más no sólo debe verificar el cumplimiento o incum-

plimi.ento de las obligaciones tributarias, sino que en último 

caso debe de aplicar la norma al caso concreto y determinar 6 

hacer líquida la obligación tributaria, 

Por lo anterior, el procedimiento administrativo oficioso 

tributario será la vía legal de realización de actos que de 

manera directa 6 indirecta auxilien para la manifestaci6n y 

ejecución de las facultades de la Administración tributaria para 

54,LANCROD; Citado por BARTOLOHE A. PJOKINl en 11 Procediaianto Atbainlatrativo Y Recurso Jt>rlir 8 

qutco¡ Editorial Abelfllo-Perrot; 2a. ldiciónt Buenos AJ.rea: 1911¡ paga, 25 v 26. 

55.BARTOLOHI A. PIORIMIJ Procodl111iento Ad11inlatratlvo V Rt'curao Jerilrqulr.o; Editorlel Abeledo

ParrotJ 2a. Edición; Buanoa Alrui 1971; pilg. 30. 

33 



aplicar las le\·es t1·ibut111·i:1s do cc1nformidad con los ordenamien

tos IPgalPs. Este pror.r-dimi1•nto no ti.enP para.lelo con los proce

dimientos civiles ya que en éste, la adminis l ración siempre 

actuarti con mayor jerarquía por su obligación respecto a lá 

satisfacción del interés público. 

Como lo s~ñalan Jesús Quintana Valtierra y Jorge Rojas Yáñez 

en su libro de Derecho Tributario Mexicano existen cinco procedi

mientos que integran el procedimiento administralivo oficioso 

tributario; son: 

l.- Procedimientos preparatorios de control y fiscalización. 

En este estudio indicados como procedimientos de comprobación o 

fiscalización. 

2.- Procedimientos de determinación ó liquidación. 

3.- Procedimientos de devolución y extinción del crédito 

fiscal. 

4.- Procedimientos de ejecución forzosa. 

5.- Procedimientos de impugnación. 

Los dos primeros serán los que nos interesa estudiar, pues 

en ~stos será donde encontraremos a las presunciones para la 

determinación de créditos fiscales, 
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II.B. PROCEDIMIENTO DE COMPROBACION O 

FISCALIZACION 

De primera intención el cuestionamiento que debería dP 

surgir es el de comprobación 6 fiscalización ¿de qué? 

Es entonces cuando se tiene que hacer referencia a la obli-

gaci6n tributaria, para poder ubicar con mayor precisión la 

figura jurídica que nos ocupa. La obligación tributaria tiene 

divnrsas etapas de acuerdo a un orden lógico jurídico. "encontra-

mos la sucesión temporal de: 

a) El nac..lm./.en.to de la obligación en el momento caracterís

tico en que se realice el hecho jurídico previsto por la Ley. 

(hecho imponible). 

b) La Ve't.l~.Lca.c..lón cronológica de la fecha y del hecho 

indicados en la letra a). 

c) La c.a.U.{>.(.ca.c..lón. de la medida de la obligación. "56 

No entraremos a fondo en el estudio del inciso a), ya que no 

es la finalidad de este estudio. Sólo indicaremos que en el 

Derecho Tributario Mexicano la obligación tributaria nace en el 

56.l'UCLllSI HARIO: tn11titucianH d• Derecho rinanclaro; ldltorlal Ponúa, S,A,: 2a, ldlc16n; 
Héxico; 1976; p!g, 256. 
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mam~nto 1~n (JUC se real iza el hecho gcn~r;1dor del rrédito fiscal. 

esto os el l1echo imponible. As! mismo, en nuestra legislación 

existen fundamentalmente dos tipos de obligacioues 1 las obliga-

ciones materiales o principales y lns obligaciones formales d 

ac.cesor i .1s. 

Estos tipos de obligaciones son importantes, pues ambas 

serán las que estarán sujetas a la verificación o comprobación 

por parte de la administración pública; quedando contestada la 

pregunta hecha al inicio de este capitulo . 

.t:x .. e .. 1 .. - DJ::!~'IN::CCJ:ON DEL PROCED:CMXENTO DJ~ COHl.,RO-

DAOXON O FISCAL::CZACION. 

Una vez reconocido que la obligación tributaria en sentido 

estricto (obligación tributaria material), surge en el momento de 

la realización del hecho generado del crédito fiscal, es de 

trascendencia observar que si este hecho ''es oficialmente deseo~ 

nacido, si su manifestación no se comprueba por el órgano público 

respectivo, tal derecho es absolutamente ilusorio y abstracto, 

pero más que esto, inexistente, si la administración financiera, 

ignora al hecho al que estA condicionado el nacimiento de la 

obl.igación. ,.57 Por lo mismo es necesario que la Administración 

Pública a trav6s del procedimiento que en este apartado estudia

mos, pueda constatar la realización del hecho generador del 
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crédito fiscal; com~robar su existenr.ia amplitud e intensidad, y 

no sólo eso, sino ademas dP recabar las pruebas respectivas, 

verificar el cumplimiento de las obligaciones accesorias que 

marca el Código Fiscal de la Federación. 

En breves términos la fiscalización es "toda una amplia gama 

de actos llevados a cabo por los órganos de la administración 

hacendaría .v que tienen por finalidad constatar el cumplimiento o 

incumplimiento de las obligaciones .v deberes fiscales . .. ss Pode

mos definir el procedimiento de comprobación o f iacalización 

como "el conjunto de actos realizados por la administrac.ióJJ 

pública tributaria con el fin de llevar a cabo un control en 

cuanto a la realización de hechos generadores de obligaciones 

fiscales, así como en el ejercicio de., .,59 una serie de actos 

para veri,ficar las actividades de los contribuyentes, respecto 

del cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones tributa-

rias, tanto materiales, como accesorias y, recabar o preconsti-

tuir pruebas de la realización del hecho generador, de su ampli

tud. Sintetizando un poco más esta definición, podemos concluir 

que es el cauce por el que la Administración pública hacendaría 

ejerce sus facultades de comprobación o fiscalizaci6n de las 

obligaciones tributarias. 

58.JJH!N!t GON'ZALIZ AHTOJUO; Lecciones d• J)•recho Tribuut'!o; ldJcionea ContablH Y A4'tinistrat1-
vaa, S,¿, ¡ :Z11. Jdlol6n; H•:dcci¡ 1885: p.is, 364, 

59,QUUf'U.NA VAt.TE!RRA JBSUS Y BOJAS VARIZ JORCE; Derecho Tributado Hnlcano: KditorJal T.rill•a; 
la. ldiofdn; ttbJco; 1988; pá11. 15$, 
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r1. .. o.2. E..'.JERcrcro DE LA FACUL'rAD DE COMPRODA
CJ:ON. 

l.J:.0.2.c .... ltUNDAMEN'rAC.CON JUH.XDICA 

El articulo 16 de la Const ituci6n General de la República 

establece que "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles, posesiones, sino en virtud de mandamiento 

escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 

legal del procedimiento". En el segundo párrafo de este artículo 

faculta a las autoridades Administrativas para "practicar visitas 

domiciliarias 6nicamente para cerciorarse de que se han cumplido 

los reglamentos de sanitarios y de policía; y exigir la P.Xhibi

ci6n de los libros y papeles indispensables para comprobar que se 

han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos 

casos a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas 

para los cateas .. 11 Por lo mismo, la autoridad administrativa tiene 

poder para ejercer actos de molestia, como lo sería la compraba-

ción de sus obligaciones tributarias, y en un momento dndo soli-

citarle al gobernado los documentos que considere pertinentes 

como lo indica 01 segundo párrafo antes transcrito, para el 

desarrollo de su actividad fiscalizadora, siempre v cuando lo 

realice mediante escrito de autoridad competente en el que funde 

y motive la causa legal de tal proceder, debiendo seguir las 

formalidades prescritas para los cateas. Como mencionamos con 

anterioridad, por mandato de nuestra carta magna en su articulo 

89, fracción I es obligación del Pnder Ejecutivo ejecutar las 

leves que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la 
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esfera administrativa su exacta observancia; de lo que advertimos 

claramente que el ejecutivo procurara con los medios a su alcan

ce, la exacta observancia de las leyes, y en nuestra materia 

tiene pues la facultad de comprobación, con la finalidad de 

verificar el cumplimiento de las normas tributarias. 

El Código Fiscal do la Federación en su articulo 42 indica 

que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, será la encarga

da en ejercer las facultades de comprobación, especifJcando, en 

que consiste dicha facultad, y otorga el poder de determinar 

contribuciones omitidas y verificar la comisión de delitos fisca

les. 

X r. B -~2. b. FUNCXONAMXENTO DE LAS FACULTADES DE 

COHPROBACXON .. 

Como lo apunta el articulo 42 del Código de la Materia en 

sus diferentes fracciones va señalando cada una de ~stas, las que 

mencionaremos a continuación: 

- La facultad de rectificar los errores aritméticos que 

aparezcan en las declaraciones. 

- La facultad de revisar la contabilidad. requiriendo a los 

contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 

relacionados, para que exhiban en su domicilio, establecimientos 
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6 1•11 las olicinai;. de las prupi;u; ,1ut.•ridades, ri efecto de llevar 

a eab<, su revisión <lt~ ln contabilidad, v loi=> datos, u otros 

rl.ocum•·nl os ó informes qur. se 1 es re>quieran; p~t a revisión es la 

ronocida como revisión de escritorio. 

- La facultad de 1.:i revisión de los dictámenes formu.lados 

por contadores públicos autorizados sobre los estados financieros 

de los contribuyentes y su relación con el cumplimiento de las 

disposiciones fiscales. 

- La facultad de practicar u ordenar se practique que avalúo 

6 verificación física de toda clase de bienes, incluso durante 

su transporte. 

- La facultad de recabar de los funcionarios, empleados 

p6blicos y de los fedatarios. los informes y datos que posean con 

motivo de sus funciones. 

- Por último, lo facultad que más nos interesa es la de 

practicar visitas a los contribuyentes, los responsables solida

rios o terceros relacionados con ellos y revisar su contabilidad, 

bienes y mercancías, pues será en el desarrollo de ésta donde 

tienen aplicación las presunciones para determinar el crédito 

fiscal, 6 su base. 
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xx.n.2.c. DESARROLLO DE LA vrsrTA DOMrCXLZAUrA. 

Como mencionamos líneas arriba, esto facultad de efectuar 

visitas domiciliarios es la que nos intoresa en el desarrollo de 

ella, es donde se ubican las presunciones de las que nos ocupa

mos. En el desarrollo de la visita podemos hablar de un procedi

miento normal y de situaciones exlraordinarias que prevee el 

Código Fiscal Federal; será aquí donde aparecer6n las presuncio

nes a estudio. 

Enunciaremos de manera brevP- como se inicia la visito domi

ciliaria, hasta el cierre de ~sta, ya que no es la intención del 

presente estudio el analizar el procedimiento de las visitas. 

Para poder iniciar el ejercicio de esta facultad es necesa

rio que exista una orden de visita, emitida por autoridad compe

tente que funde y motive la causa legal de la misma, en concor

dancia con el artículo 16 de Nuestra Carta Fundamental, y que la 

orden de visita sefiale las personas que van a efectuar la visita 

domiciliaria, así como el lugar a llevarse a cabo 1íl referida 

visita. 

Una vez hecho lo anterior, se inicia la visita en el domiii

lio sefialado en la mencionada orden. ert este momento los visjta-
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dorPs Jpben apersm.arb•' en L•l lugat 1 n <¡111• se va a efrctuar la 

v jo:; i. t .1. •,olici tanda la pri·sPncl d dPJ r.11nt r i.Luvente 6 el t'epresen

tantr legJJ del mi&mo. lfrrhr1 Psto se p1·ocrdr1·á a entregar la 

ordo11 de visita previa identificación del contribuyente 6 do su 

repref:ientant.n legal, o un tPrcero en su caso; morncnto en el cual 

los visitadon~s procederán a identificarse. 

Se procede a indicarle al visitado que tiene el derecho de 

nombrar dos testigos, advirU~udosele que en caso de no señalar

los este derecho pasará a los visitadores. Estos posteriormente 

solicitarán la documentación compropatoria del cumplimiento de 

las obljgacjones trjbutarias para su revisión y en su caso soli

citar el acceso a los diversos lugares del estableci~iento. 

Al terminar la visita se debe levantar un acta final, en la 

cual se hacen constar los hechos u omisiones que tengan como 

consecuencia el no pago de impuestos, acta que debe de ser firma

da por cuando menos un visitador; los testigos y el visitado. 

Es de trascendencia que en el transcurso de la visita de 

conformldad con el Código Fiscal de la Federación pueden levan

tarse varias actas parciales y, en la última acta se hace el 

señalam:iento de esta caracler.í.stica para que el visitado tenga la 

oportunidad de conocer los hechos asentados en dichas actas y 

pueda aportar pruebas para desvirtuar los hechos consignados en 

las actas. 
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También so pw·den lt?vantar actas, 1 lamadas compulsas a 

terceros, relacionad.is con el contribuy,·nle, de las que se debe 

entregar cc1pia a 6ste. 

Como lo señala el Código Fiscal de la Federación en un 

momento dado, los visitadores tienen la facultad de poder recoger 

toda la contabilidad 6 parte de ella, en los casos especif icos 

que señala el Códlgo. 

Lo advertido anteriormente es como se dijo acerca del des

arrollo "normal" de la visita domiciliaria., más hay circunstan

cias en que 6sta puede! concluir anticipadamente, circunstancia 

que veremos inmedl11tnmente. 

El artículo 47 del Código Fiscal de la Federación. establece 

las dos circunstancias cm que se puede concluir anticipadamente 

las visitas: 

"I.- Cuando el visitado antus del inicio de la visita hubie

re presentado aviso a11te la Secretaria de Hacienda y Cr~dito 

Póblico manifestando su deseo de presentar sus estados financie

ros dictaminados por contador público autorizado, siempre que 

dicho aviso se haya presentado en el plazo y cumpliendo los 

requisitos, que al efecto señale el reglamento de este Código. 

II. - En los cosos a que se refiere el artículo 58 de este 

Código." 
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El articulo 58 referido nos remite al articulo 55, pues este 

6ltimo establece las c~11sales de determir1ación prrsuntiva, situa

ción que es de relieve en nuestro estudio: será en este momento 

en que los visitadores. podrán hacer uso de lns preslJnciones que 

tienen como fin determinar un crédito fiscal, mencionaremos 

dichas circunstancias y haremos ver el procedimiento que deben 

seguir los visitadores. 

Durante el desarrollo de la visita, los visitadorPs podrtin 

hacer uso de la facultad de determinar presuntivamente. Esta es 

en otras palabras, hacer uso de las presunciones legales que 

contiene el Código Fiscal de la Federación en caso que: 

"I. Se opongan u obstaculicen la iniciación o desarrollo de 

las facultades de comprobación de las autoridades fiscales; u 

omitan presentar la declaración del ejercicio de cualquier con

tribución hasta el momento en que se inicie el ejercicio de 

dichas facultades y siempre que haya transcurrido más de un mes 

desde el d!a en que venció el plazo para la presentación de la 

declaración de que se trate. 

Il.No presenten los libros y registros de contabilidad, la 

documentación comprobatoria de más de 3% de alguno de los concep

tos de las declaraciones, o no proporcionen los informes relati

vos al cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

111. Se dé alguna de las siguientes irregularidades: 
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a)Omis i.6n del registro de operaciones, ingresos o compras, 

por más de 3% sobre los declarados en el ejercicio. 

b)Registro de compras, gastos o servicios no realizados o no 

recibidos. 

c)Omisi6n o alteración en el registro de existencias que 

deban figurar en los inventarios, o registren dichas existencias 

a precios distintos de los de costo, siempre que en ambos casos, 

el importe exceda del 3% del costo de los inventarios. 

IV.No cumplan con las obligaciones sobre valuación de inven

tarios o no lleven el procedimiento de control de los mismos, que 

establezcan las disposiciones fiscales. 

V.Tengan la obligación de utilizar las máquinas registrado

ras de comprobación fiscal que les haya proporcionado la Secreta

ria de Hacienda y Crádito Público, y no lo hagan o las destruyan, 

alteren o impiden el propósito para el que fueron proporcionadas. 

VI.Se adviertan otras irregularidades en su contabilidad que 

imposibiliten el conocimiento de sus operaciones." 

Si se llegare a presentar alguna de estas circunstancias y 

los visitadores cuentan con elementos suficientes para apreciar 

en lo fundamental le situación fiscal del visitado o la imposibi

lidad de poder apreciar la situación fiscal, asentando esto en 

forma circunstanciada en un acta parcial. 
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Una vez que el visitador se cercioró de tener los elementos 

para apreciar en lo fundamental la situación fiscal del visitadq 

procederá a notificarle a éste, en un plazo no mayor de tres 

meses después de inici.ada la visita, mediante acta parcial, la 

posibilidad de determinarsele presuntivamente la utilidad fiscal, 

el valor de sus actos, actividades o activos por las que deba 

pagar contribuciones. 

El visitado podrá, dentro de los quince días siguientes a la 

fecha de notificación del acta parcial, corregir su situación 

fiscal de las contribuciones que son objeto de la revisión me

diante la presentación de la forma de corrección de su situación 

fiscal, proporcionándole una copia de la misma a los visitadores. 

Este plazo podrá prorrogarse por una sola vez por quince días 

más. 

Como indica el artículo 58 del mencionado Código en su 

fracción III, las autoridades podrán concluir la visita, haciendo 

constar sólo el hecho de que el contribuyente corrigió su situa

ción fiscal. O b.icn, continuarla, debiendo precisar en el acta 

final todas las irregularidades que hubieran encontrado y señala

rán aquéllas que hubiera corregido el visitado. Esto óltlmo es lo 

que no& interesa pues será 8quí donde los visitadores, asentarán 

los datos que servirán de base para la determinación de los 

cr~ditos de manera presuntiva 6 estimativa. 
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II.C. PROCEDIMIENTO DE DETERMINACION 

O LIQUIDACION DE CREDITOS FISCALES. 

Al hablar de determinación y liquidación hay autores como 

Flores Zavala que utilizan indistintamente "determinación v 

liquidación". Y por otro lado el legislador no da un significado 

a estas expresiones, ''y aún cuando podría haber más precisión en 

aplicar el vocablo "determinar" a la actividad consistante en la 

identificaci6n del nacimiento del hecho generador .Y en utilizar 

la palabra "liquidar" para fijar en una cantidad cierta suma 

debido por el causante, utilizaremos en forma sinónima ambas 

expresiones, ,,6Q 

Existen básicamente tres procedimientos para la determina-

ción ó liquidación de las obligaciones tributarias, ástas son: 

1) Determinación que realiza el sujeto pasivo, directo ó por 

adeudo ajeno, sin intervención de la autoridad fiscal (Autode-

terminación). 

2) La determinación realizada por la administración sin la 

intervención del deudor. 

3) La liquidación que realiza la administración con la 

colaboración del sujeto pasivo (determinación mixta). 

60, DE LA CAR ZA SIRCtD PRANCisco: Dorocho 1"ino.nciaro Huxicano: BdJ torio.! Porrúa, 5 ,A.; Sa. ldi~ 

ciOn: Hdxico¡ 1973; pd.s. su. 
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F11 1.1 primPra de éstas, el s11jelo pasivo "rl'conoce la exis

tencia de un herho genc>rador qw.· ¡¡ L~l se Jp atrih11.vf:', mediante la. 

apJi,·a,·ión del parámetro corre.o;,1londierite cuantifica en una suma 

de dinero el imporl"c> de su adeudo, lo comunica a la administra

ción tributaria por medio de una declaración y paga en la caja 

recaudadora dicha cantidad de dinero . .. b1 

En este lipa de determinación es "definitiva .Y lo hace 

respotJsable por su contenido, sin perjuicio de su revisión .Y 

eventual rec t.ifícación por parte de la autoridad 

administrativa. 1162 

Por lo que hace a la segunda de las formas de determinación 

esta se realizará: 

"a) Cuando el sujeto pasivo no hubiere practicado la deter-

minación a su cargo; 

b) Cuando el deudor 6 responsable no proporcionare los 

elementos de juicio ó documentos necesarios para la plena apre

ciación del hecho generado, en los casos de determinación mixta; 

&1.ob: c1t,; paa. 517, 

62.0b, Clt, ;p6.g. 518, 
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e) ru.wdo la dr~t.i~rminarinn fv1:111Jad,., f'Or el sujeto pasi\'O t•n 

su dccl~1raci6n ó m.:wifP!itilCión fueren impugnobles, va por cir-

cunstancias inlwrentt~s al acto 111.ismo omisión de datos, in('.'\ar.ti-

tud, falst~dad 6 error de los datos propnrcionados, errónea apli-· 

cación ele las normas tributarias, ya por carencia de elementos 

de ver.ificaci6n (falta 6 no exhibición de libros, registros .v 

comprobantes, cuando los exbibidos estén incompletos ó 

alterados. 116 3 

La últhia manera de determinación consistente que "el deudor 

esté en condiciones de conocer los elementos que sirven de base a 

la oficina financiera para sostciner que se debe.> un impuesto, de 

modo que aqu61 pueda contraponer otros elementos 6 formular sus 

observaciones y de otro, a hacer posible un acuerdo entre ambas 

partes acerca de la existencia y cuantía de la deuda. ,,64 

En nuestra legislación predomina la primera forma de deter

minación, más como se indicó al realizar la rectificación a 

través del procedimiento de comprobación 6 fiscalización, la 

autoridad podrá hncer uso del segundo método, respetándole la 

garantía de audiencia que consagra el artículo 14 Constitucional. 

esto será así cuando el contribuyente no haya presentado declara

ciones, de otra forma sólo será una rectificación de las omisio-

nes del contribuyente. 

63.f.iUILJAlfI FONROGE; Citado por DE LA CAR!A SIRGIO PRAHCIBCO; Derecho Financiero Hexicano; 

Editorial Porrtla, S.A.; 311. Edición; Hdxtco; 1968; PllB• 531. 

6f,CIANHINI, A.o.: Inotiluclonos do Dorecho Tributario; Jdltorial do O.rocho Financiero; Kadrid¡ 

1957¡ P4B• 201. 
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x1.c.1. DEFXN1CXON 

Por liquidación del impuesto entenderemos en sentido amplio, 

"el acto 6 serie de actos necesarios para la comprobación y 

valoración de los diversos elementos constitutivos de la deuda 

impositiva (presupuesto material y personal, base .imponible). con 

la siguiente aplicación del tipo de gravamen .v la concreta deter

minación cuantitativa, de la deuda del contr.i'buyente. ,,65 Es en 

sentido amplio pues abarca la comprobación que incluye acopio de 

pruebas de los elementos constitutivos de la deuda, situación que 

se realiza en el procedimiento antes descrito. 

Ahora bien, a la determinación tributaria la definen como 

"un acto .,juridico de la administración en el cual dsta manifiesta 

su pretensión, contra determinadas personas en cardcter de cotJ-

tribu.ventes ó responsables, de obtener el pago de la obligación 

tributaria sustantiva . .. 66 

Señalaremos otra definición para esclarecer el sentido de la 

determinación tributaria; que será "el a.e.:to po.1t. et cua.C., la 

Administración ap.t.lca. .ta. Ley TJt..lbu.ta.JL.la. en los casos concretas, 

65,0b, Cit. j pé.g, 170, 

66.JABACH DIMO; curso Suporíor de Derecho iributnrío, To1110 r: l!ditorhl Lic.a Profesional CIKA: 
Buenos Aires; 1969¡ pAa. 402, 

50 



acto que es conocido con distintos nombres ... ,,67 como liquida

ción, o bien acertamiento. 

Entendidas las circunstancias anter lores, y para nuestro 

estudio el procedin1iento de determinación ó fiscalización, será 

aqu61 que realizará la administración tributaria, mediante el 

cual valora los hechos constitutivos de la deuda impositiva 

hace acopio de pruebas de la C!Xislencia de éstos (hecho imponi-

ble, base imponible), para aplicar la ley tributaria, fijando en 

una cantidad cierta la obligación material 1 manifestando su 

pretensión contra el sujeto pasivo de la relación tributaria de 

obtener el pago de dicha obligación. 

En nuestra legislación, la Administración Tributaria, proce-

derá a analizar y valorar los datos asentados en el acta de 

visita y las pruebas de la existencia de l!stos y en su caso 

proceder a la aplicación de presunciones y determinar ingresos, 

utilidad 1 actos, etc., y una vez hecho esto aplicará la tarifa 

respectiva y obtendrá la cantidad liquida del impuesto, emitiendo 

un oficio en el que se asienten dichas actuaciones. 

67.DI ;IUAHO KAHUBL; Curso da Unanz110 y Derecho Tributario, TOllO 1 Pari. Ceneul: ldl.clonas 

Holachlno¡ 1963: Boaario, Arsontina; P'-B· 402. 
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CAPITULO III 

PRESUNCIONES PARA LA DETERMINACION DE 

CREDITOS FISCALES 



Las actas vistas son documentoR en los que se hacen constar 

una serie de hechos o situaciones, las cuales servirán de prueba 

para que la autoridad administrativa encargada de determinar los 

créditos fiscales los valore, es decir, aprecie los hechos asen

tados en el acta de visita y en su caso proceda a determinar 

diferencia de impuestos. Los hechos asentados por los visitadores 

en las actas se consideran como ciertos, salva prueba en contra

rio, constituyendo el documento idóneo para tener por probad0s 

los hechos que dan lugar a establecer o aplicar las presunciones, 

siempre y cuando la visita y los actos, se desarrollen o se 

formulen conforme a la ley. 

Haremos un breve resumen del procedimiento para determinar 

presuntiv~mente lo utilidad fiscal, el valor de los actos, acti

vidades o activos que señala el Código Fiscal de la Federación. 

Si dentro de los tres meses de iniciada la visita, la autoridad 

revisora advierte que el contribuyente visitado ha incurrido en 

una de las causales de determinación presuntiva que señala el 

articulo 55 del Código Fiscal de la Federación y cuentan con 

elementos suficientes para apreciar en lo fundamental la situa

ción fiscal del visitado, levantarán acta parcial en la que se 

hagan constar en forma sucinta los hechos que dan lugar a la 

aplicación de la determinación presuntiva, y la posibilidad de 

que se le aplique, concediéndole un plazo de quince días, conta

dos a partir del siguiente de la notificación del acta parcial 

para que corrija su situación fiscal. 
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Transcurrido el plazo de quince tlias, o en su caso la am

pliación de dicho plazo si el contribuyente demuestra, con la 

declaración de corrección fiscal correspondiente, haber corregidq 

su situación fiscal, so da por concluida la visita, en caso de 

que no corrija su situación fiscal o lo haga parcialmente se 

continuará la visita domiciliaria, y se hará constar en el acta 

respectiva en forma detallada todas las irregularidades que 

hubiera encontrado y en su caso sefialaran las corregidas. 

Hecho lo anterior, la autoridad para poder estar en posibi

lidad de establecer los hechos que dan lugar a las presunciones y 

as! calcular los ingresos brutos de los contribuyentes, el valor 

de los actos, actividades o activos, en un momento posterior, 

deberán de tomar en cuenta lo señalado por el articulo 56 que 

establece: 

"Art. 56. - Para los efectos de la determinación prosuntivs 

al que se refiere el articulo anterior, las autoridades fiscales 

calculnrdn los ingresos brutos de los contribuyentes y el valor 

de los actos, actividades o activos sobre los que proceda el pago 

de contribuciones, para el ejercicio de que se trate, indistinta

mente con cualquiera de los siguientes procedimientos: 

I. Utilizando los datos de la contabilidad del contribuyente 

11. Tomando como base los datos contenidos en las declara

ciones del ejercicio correspondiente a cualquier contribución, 

sea del mismo ejercicio o de cualquier otro, con las modificacio-
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nes quP., en su r.aso, l111/1ierlJt1 tenido con motivo del ejercicio de 

las facultades de comprobnci6n. 

III. A p.:Jrtir de la informaci6n que proporcionen terceros a 

solicitud de .las autoridades fiscale5, cuando tenga relación de 

negocias can el contribuyente. 

IV. Con otra información obtenida par las autoridades fisca

les en el ejercicio de sus facultades de comprobación. 

V. Utilizando medios indirectos de la investigación econ6mi

ca o de cualquier otra clase." 

De lo que concluimos que de manera resumida, se debe de 

tomar en cuenta: 

1.- La Contabilidad 

2.- Datos de Terceros 

3.- Utilizando medios indirectos de investigación económica. 

Consideramos que la fracción II del artículo antes transcri

to se encuentra incluida en la fracción I, al establecer el 

articulo 28 del Código Fiscal Federal que la contabilidad se 

integra con los registros y cuentas especiales que obligan las 

disposiciones fiscales, los que lleven los contribuyentes aún 

cuando no sean obligatorios los libros y registros sociales que 

obligan otras disposiciones, así como las máquinas registradoras 

de comprobación fiscal, sus registros, y la documentación compro-
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batoria de los asientos respectivos y finalmente otros comproban

tes del cumplimiento de las obligaciones fiscales tales como las 

declaraciones fiscales. 

En nuestro estudio y para fines prácticos del mismo, segui

remos el orden en que señala el articulo antes transcrito, aún 

cuando los visitadores podrán hacer uso indistinto de cualquiera 

de esos medios de conocimiento de la situación fiscal del visita

do. Por lo tanto analizaremos las presunciones contenidas en el 

Código Fiscal de la Federación, en el siguiente orden: 1Q Con 

base en la contabilidad; 2Q Con base en información rle terceros; 

3Q Los que determinan la totalidad de los ingresos; y, finalmen

te, 4Q La determinación de contribuciones omitidas, 

III.A.- PRESUNCIONES PARA LA DETER

MINACION PARCIAL DE INGRESOS. 

xxx.A.1 •• - CON BASE EN LA CONTADXLXDAD. 

La fracción I del articulo 59 del Código Tributario señala: 

"I. Que la información contenida en la contabilidad, docu

mentación comprobatoria y correspondencia que se encuentren en 

poder del contribuyente, corresponde n operaciones celebradas por 

él, aún cuando aparezcan sin su nombre o a nombre de otra persona 

siempre que se logre demostrar que nl menos una de las operacio-
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nes a actividades contenidas en tales elementos, fue realizada 

por el contribuycmtP." 

En este supuesto, el visitador tendrá que comprobar y hacer 

constar en actas lo hechos en los que conste: 

1. -Que existe información contenida en la contabilidad, 

documentación comprobatoria y correspondencia en poder del con

tribuyente, sin nombre o a nombre de otra persona. 

2.-Que cuando menos una de las operaciones que aparezcan sin 

su nombre o a nombre de otra persona las realizó el contribuyen

te,, para ello deberá engranarla o relacionarla con los datos de 

contabilidad del contribuyente. 

Si el visitador comprueba estas dos situaciones, podrá 

entonces ~presumir un ingreso, por toda la documentación en poder 

del contribuyente, sin su nombre o a nombre de otra persona. 

Pudiendo el contribuyente destruir dicha presunción demostrando 

que no realizo las operaciones que fueron relacionadas con su 

contabilidadt porque las realizó otra persona o porque simplemen

te no fueron realizadas. 

Ahora, otra presunción que toma como base la contabilldad es 

la contenida en la fracción V, en los siguientes términos: 

"V.Que las diferencias entre los activos registrados en 

contabilidad y las existencias reales corresponden a ingresos del 

último ejercicio que se revisa par los que se deban pagar contri

buciones." 
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En e:-;t-a i1res11nci6n la autoridad revisora deberá asent.1r en 

el acln 11ue al efecto lev .. .111te: 

1.-Un inventario que la propia autoridad levante de todos 

los activos del contribuyente o sólo de un tipo de mercancía. 

2. -Procederá a comparar el inventario que ésta realizó con 

los registros de lcis activos, para así poder establecer si existe 

diferencia, en caso de que exista disparidad entre el inventario, 

levantado por la auloridad y los registros de activos, se consi

dera que existe ingreso, y la autoridad debe señalar de que tipo 

de activo se trata de manera pormenorizada. 

Si de esta situación la autoridad revisora advierte que 

existen en los registros de compras una cantidad may"r y en el 

inventario realizado por la autoridad, encuentra una cantidad 

menor, procederá la autoridad liquidadora conforme a lo estable

cido en el artículo 60 del referido Código, en relación a deter

minar el valor de bienes faltantes en inventarios y que se presu

men enajenados. 

1. -Si puede determinar el monto de las adquisiciones lo 

hará, haciendo constar que toma el valor de la adquisición de la 

propia contabilidad • 

2.-Si no puede determinar el valor de lo faltante en el 

inventario, consignará que el monto de la adquisición será la que 

corresponda a bienes adquiridos por el contribuyente en el ejer

cicio que se trate, o en su defecto el valor de mercado de esos 

bienes o el del avalúo. 
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3. -Hecho lo antedor, multiplicará el por ciento de utilidad 

bruta con que opera el contribuyente al importe de adquisición. 

4. -La cantidad que resulte de la ope rae i6n anterior, la 

sumará al importe de adquisición y óste será el valor de la 

enajenación presunta y por lo tanto el ingreso omitido. 

Continuando con nuestro estudio, sigue la fracción VI, del 

articulo 59 del Código Tributario establece: 

"VI.Que los cheques librados contra las cuentas de.l contri

buyente a proveedores o prestadores de servicios al mismo, que no 

correspondan a operaciones registradas en su contabilidad son 

pagos por mercancías adquiridas o por servicios por los que el 

contrlbuyonte obtuvo ingresos." 

Conforme a esta fracción lo que la autoridad v.i.sitadora 

deberá a~entar en el acta es: 

1.-Una relación de los cheques librados, consignando: 

a)Número de cuenta. 

b)Danco 

c)Fecha de expedición del documento. 

d)Número de cheque. 

eJA favor de quien fue expedido. 

f)Monto del documento. 

g)Demostrar que efectivamente fueron librados por el 

contribuyente. 

2.-Confrontar con los registros contables, para obtener quP 

cheques no fueron registrados, pero hayan sido librados a provee

dores o prestadores de servicios, detallando por que motivo se 

les considera a éstos con tal carácter. 
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3. -Unn relación de cheques similar " la del primer punto, de 

los no registrudos para que el contri bu vente esté en posibilidad 

de aportar las pruebas correspondientes. 

En general, puede tambii'Sn comparar los cheques librados y 

los registrados en la contabilidad, pero finalmente debe de hacer 

una relaci1Sn de los documentos que no se encuentran registrados 1 

detallando la información coma en el punto uno, en forma tal que 

no se impida u obstruya el derecho de defenderse del contribuyen

te. 

La penúltima presunción que toma como base la contabilidad, 

es la presunción de activos, contenida ~n la fracción VIII1 del 

articulo 59, del Código Tributario en los siguientes t6rminos: 

"VIII.Que los inventarios de materias primas, productos 

semiterminados y terminados, los activos fijos, gastos y cargos 

diferidos que obren en poder del contribuyente, así como los 

terrenos donde desarrolle su actividad son de su propiedad. Los 

bienes a que se refiere Dste p4rrafo se valuarAn a sus precios de 

mercado y en su defecto al de avalúo4" 

La autoridad fiscal deberá en este supuesto comprobar. 

mediante los hechos que haga constar en actas: 

1. -Existencia de los inventarios de materias primas, de 

productos semiterminados y terminados. 

2.-Existencia de inventarios de los activos, fijos, gastos Y 

cargos diferidos. 

Todos estos inventarios deberán de estar debidamente rela

cionados con la actividad del contribuyente. 
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3.-Indicar la superficie de los terrenos que ocupa el con

tribuyente, su ubicación, medidas y colindancias, que se presuman 

sean de su propiedad, así como detallar las materias primas, 

productos semi terminados, terminados además de los gastos y 

cargos diferidos, que se presumen de su propiedad. 

4.-Indicar de donde toma el valor del terreno, proporcionan

do los datos del avalúo o en su caso el procedimiento que siguió 

para determinar el valor de mercado del predio. 

En esta presunción lo que debe hacer el contribuyente, es 

demostrar que si bien es cierto tiene registrado en inventarios 

materias primas, productos semiterminados y terminados, activos 

fijos, gastos y cargos diferidos, todos éstos no son de su pro

piedad, aún cuando tenga la posesión o uso de los mismos. Igual

mente para destruir la presunción de que los terrenos que ocupa 

son de SI! propiedad deberá demostrar que la propiedad es de un 

tercero y en su caso la causa de la posesión o uso. 

Finalmente una presunción que tomará datos tanto de la 

contabilidad como de la información proporcionada por terceros, 

es la establecida en la fracción VII del articulo en estudio que 

consigna: 

"VII. Que cuando los contribuyentes obtengan salidas superio

res a sus entradas, la diferencia resultante es un ingresa omiti

da." 

Al ubicarse en esta hipótesis la autoridad revisora, se ve 

en la necesidad de comprobar esa diferencia y lo hará: 

1.-Verificando y asentando en el ac~a de visita los ingresos 

registrados por el contribuyente, en su contabilidad. 
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2.-0btener informes a terceros, esto es a provacdores v 

prestadores de servi,·.ios dP.l contribuyente o cualquier otra 

persona que haya tenido n· 1 ne iones de nr.gocios con el mismo, para. 

poder compaginar la información proporcionada por ~stos en rela

ción a egresos que hava hecho el vlsitado. 

3.-Verificar los egresos que tenga registrados en su conta

bilidad el contribuyente, 

4.-Si de la comparación de los datos proporcionados por 

terceros y de la contabilidad del contribuyente aparece que éste 

tiene más salidas, que ingresos registrados esa diferencia será 

un ingreso omitido. Debiendo señalar detalladamente las operacio

nes por las que se llegó a establecer la diferencia de ingresos y 

salidas. 

XXX.A.2.CON DASE ~N LA XNFORMACXON DE TERCEROS. 

Para que sen posible, tümar como prueba de ingresos, así 

como del valor de los actos o actividades de los contribuyentes, 

la información o documentos proporcionada por terceros será 

necesario que reúna según el caso alguno de los requisitos seña

lados por el artículo 62 del Código Fiscal Federal: 

1. -Referirse al contribuyente designándolo por su nombre, 

denominación o razón social. 

2.-Señalar como lugar de entrega, recibo de bienes o presta

ción de servicios, cualquiera de sus establecimientos, aún cuando 

el nombre, denominación o razón social sea de un tercero real o 

ficticio. 
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3.-Sefrniai Pl numbre o eJ rlomicil ici de un tercero, rnal n 

fJcticio, si sj~ ~on1p1·ueba que al ccJr1!rjbuyente entrega o recibe 

hienps o servicios a ese numhrP o Pn Pse domirilio. 

4.-Referirse a cobros o pagos efectuados por el cor1tribuyen~ 

te o por su cuenta, por persona interpósita o ficticia. 

Una de las presunciones de ingresos cun base en J¡1 informa

ción obtenida de terceros, en el ejercicio de sus facultades de 

comprobación es la contenida en la fracción II, del artículo 59: 

"JI. Que la información conte11idr-"1 en. los sistcmrls de contabi

lidnd, a nombre del contribuyente, localizados en pnder de perso

nas a su servicio, o de accionistas o propietarios de .la empresa, 

corresponde 11 opcr11cionus del contribuyente." 

La autoridad deberá probar mediante hechos que haga constar 

en actas: 

1. -Que encontró documentación a nombre del contribuyente en 

poder de personas a s11 servicio, accionistas o propietarios de la 

empresa. 

2. -Describir la operación que ampara dichn documentación, 

reuniendo alguno de los requisitos que indicamos lineas arriba. 

La manera de destruir es ta presunción, será demostrar que 

las operaciones a que se refiere dicha documentación se encl1en

tran registradas y afectan a otra contabilidad y no n la del 

contribuyente. 

La fracción III, del artículo 59, del Código Fiscal, contie

ne una presunción del tipo que estamos estud~ando: 
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"III.Que los depósitos en 1.n cuenta bnncarin del contribu

yente que no correspondan a registros de su contabilidad que esté 

obligado a llevar, son ingresas par los que se deben pagar con

tribuciones." 

En estas circunstancias la autoridad deberá: 

1.-Comprobnr los depósitos realizados, detallando, si se 

efectuaron en efectivó o en chnque, en este último caso detallará 

el nómero de cheque, nómcro de cuenta, nomllre de quien libró el 

documento, fecha del mismo, así coma la fecha y monto del depósi

to: 

2.-Verificar en los registros de la contabilidad los dnp6si

tos que tenga registrados. Obteniendo de esta operación los 

depósitos no registrados, haciendo constar con el detalle indica

do dichos'dep6sitos. 

Se destruirá esta presunción demostrando que se encuentran 

registrados esos depósitos, aún cuando no lo est~n en cuentas de 

ingresos, como en el caso de un pr~stamo, concentración de fondos 

de capital. 

Otra presunción que tomar.'i como base la información de 

terceros, será la contenida en la fracclón IV. 

"IV. Que son ingresos de Ja empresa por los que se deben 

pagar contribuciones, los depósitos hechos en cuenta de cheques 

personal de los gerentes, administradores o terceros , cuando 

efectúen pagos de deudas de la empresa con cheques de dicha 

64 



cuenta o depositen en Ja misma. Cilntidades quP. correspondan a la 

empresa y 6sta no los registre en contabilidad." 

Los hechos a probar y a asentar en el actn serán: 

1.-Cuales fueron los depósitos que se hicieron a la cuenta 

de terceros, indicando las especificaciones que hemos venido 

mencionando al tratarse de depósito de cheques. 

2.-Hacer constar de la manera antes referida, con que che

ques de terceros se pagaron deudas del contribuyente visitado, 

expresando las razones por la cuales la autoridad visitadora 

llegó a esta conclusión. 

3. -Finalmente precisar con el detalle indicado los cheques 

que no se encuentran registrados en la contabilid~d. 

El contribuyente podrá destruir esta presunción demostrando 

que los depósitos corresponden a los gerentes, administradores o 

terceros. o bien demostrando que se encuentran registrados en la 

contabilidad del contribuyente. 

Para terminar este apartado la_ presunción de los bienes 

adquiridos y no registrados, contenida en el articulo 60 del 

Código en estudio que estipula: 

"Art. 60. -Cuando el contribuyente omita registrar adquisi

ciones en su contabilidad y éstas fueran determinadas por las 

autoridades fiscales, se presumirá que los bienes adquiridos y no 

registrados, fueron ennjenados y que el importe de la enajenaci6n 

fue el que resulta de las siguientes operaciones: 

I.El importe determinado de adquisici6'?• incluye el precia 
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pactado .Y las contrilmcioncs, intereses, norma.les o moratorias, 

penas convencionales y cualquier otro concepto que se hubiera 

pagado con motivo de la adquisici6n, se multipl.ica por el par

cionto de utilidad bruta con el que opera el contribu_yente. 

TI.La cantidad resu]t,1nte se sumará al importe determinado 

de adquisici6n y la suma será el valar de la enajenaci6n. 

El porciento de utilidad bruta se obtendrli de los r!atos 

contenidos en la declaración del impuesto sobre ·la renta del 

contribuyente en el ejercicio de que se trate o de la última que 

hubiera presentado para ese efecto, y se determinarA dividiendo 

la utilidad bruta declarada entre el costo declarado. A falta de 

dec.larnci6n se entenderli que la utilidad bruta es de 50%. 

La presunción establecida on este artículo no se aplicarA 

cuando el contribuyente demuestre que la fa.Ita de registro de las 

adquisicipnes fue motivada por caso fortuito o fuerza mayor .... " 

En esta presunción debe de comprobar la autoridad fiscaliza-

dora: 

1.-El procedimiento, documentación o información en que 

determinó las adquisiciones no registradas en su contabilidad. 

2.-La declaración que utiliza para obtener el por ciento de 

utilidad bruta. 

Probado esto procederá a realizar la operación indicada por 

las fracciones I y II, para establecer el monto de la enajena

ción, mismo que se considerará ingreso omitido. 

La forma en que se destruye esta presunción es comprobando 

que se trató de un caso fortuito o fue causa de fuerza mayor, o 
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bien que no realizó dichas adquisiciones o que esos b;enes no los 

ha enajenado. 

III.Il.DETERMINACION TOTAL DE INGRESOS. 

De manera breve, volvamos a hacer memoria de lo que descri

bimos al principio de este capitulo, respecto al procedimiento 

que se sigue en las visitas cuando se encuentran una de las 

causales señaladas en el artículo 55 del Código Fiscal de la 

Federación. 

Si el contribuyente se encuentra en las causales de determi

nación p,esuntiva del articulo mencionado, y no es posible com

probar por el período objeto de la visita los ingresos, valor de 

los actos o actividades por los que se deban pagar contribucio

nes, el artículo 61, del Código multicitado contiene dos procedi

mientos para determinar presuntivamente el ingreso o valor de los 

actos o actividades. 

La fracción I, del artículo 61 del Código establece el 

primer supuesto e indica: 

"I. Si con base en la contabilidad y documentac16n del con

tribuyente o informaci6n de terceros pudieran reconstruirse las 

operaciones correspondientes cuando menos a treinta dlas lo m4s 

cercano posible al cierre del ejercicio, el ingreso o el valor de 

los actos o actividades, se determinar/In con base en el proaedio 
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diario del período reconstruido, el que se multiplicar& por el 

número do días que correspondan del periodo objeto de ln revi

sit5n .. " 

En este caso, la autoridad revisora, tendrá que: 

1.-Considersr la información contenida en la contabilidad. 

2. -Recabar documentación del contribuyente, informes y 

documentación de terceros. 

3.-Reconstruir las operaciones, por lo menos treinta dias lo 

más cercano al cierre del ejercicio, si con lo obtenido en los 

puntos anteriores se puede reconstruir más de los treinta días, 

la autoridad debe de hacerlo. 

4.-0btendrá un promedio diario del periodo reconstruido. 

5.-Este promedio diario lo multiplicará por el número de 

dias que son objeto de revisión obteniendo de esta manera los 

ingresos del contribuyente. 

El segundo procedimiento será cuando no es posible recons

truir la contabilidad del contribuyente y lo indica la fracción 

II, del artículo 61 del Código Fiscal de la Federación. 

"II.Si la contabilidad dol contribuyente no permite recons

truir las operaciones del perlado de treinta dfas a que se refie

re la fracción anterior, las autoridades fiscales tomariín como 

base la totalidad de ingresos o del valor de los actos o activi

dades que observen durante siete días incluyendo los inhábiles, 

cuando menos, y el promedio diario resultante se multiplicarií por 

el número de días que comprende el periodo objeto a revisión." 
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Lo que se debe de asentar y probar será: 

1.-Que la documcnt<Jción contenida en la cont:abil i.da<t no 

permite reconstruir las operaciones por treinta días, más cerca~ 

nos al cierre del ejercicio. 

2.-Procederán a realizar lo que se llama una intervenci6n a 

caja, observando y asentando los ingresos que obtenga el contri-

buyente cuando menos durante siete días, incluyendo los inhábi-

les. 

3.-0btendrá un promedio diario del periodo a observación. 

4.-Dicho promedio lo multiplicará por el número de dias que 

comprende el periodo objeto a revisión, obteniendo así el ingreso 

omitido. 

Obtenido el ingreso omitido, por las operaciones anteriores 

se aplicará la tasa o tarifa que corresponda. Tratándose del 

impuesto sobre la renta, se determinará previamente la utilidad 

fiscal mediante la aplicación al ingreso bruto estimado el coefi

ciente de utilidad indicado en el articulo 62 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

III.C.PRESUNCIONES PARA DETERMINAR 
CONTRIBUCIONES NO RETENIDAS. 

Esta presunción se encuentra contenida en el articulo 57, 

del Código Fiscal de la Federación que indica: 
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"Art. 57. - Las autoridades fiscales podrAn determinar pre

suntivamente las contribuciones que se debieron haber retenido, 

cuando aparezca omisidn en la retenci6n del entero, par mAs del 

3Z sobre las retenciones enteradas. 

Para efectos de la dctcrminacidn presuntiva a que se refiere 

este artículo, las autoridades fiscales podrAn utilizar indistin

tamente cualquiera de los procedimientos previstos en las frac

ciones I a V inclusive del articulo 56 de este Código. 

Si las retenciones na enteradas correspoIJden a pagos a que 

se refiere el Capitulo I Titulo IV de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta y el retenedor tiene mAs de veinte trabajadores a su 

servicio, se presumirA que las contribuciones que deben enterarse 

son las ~iguientes: 

I.Las que resulten de aplicar la tarifa que corresponda 

sobre el límite mAximo del grupo en que, para efectos de pago de 

cotizaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social, se encuen

tre al'servicia del retenedor, elevado al periodo que se revisa. 

II.En el caso de que el retenedor no hubieru efectuado pago 

de cotizaciones por sus trabajadores al Instituto Mexicano del 

Seguro Social, se considerarA que las retenciones no enteradas 

son las que resulten de aplicar la tarifa que corresponda sobre 

una cantidad equivalente a cuatro veces el salario mínimo general 

de la zona econ6mica del retenedor elevado al periodo que se 

revisa, por cada trabajador a su servicio. 
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Lo di.•puesto en este articulo será aplicable también para 

determinar presuntivamente la base de otras contribuciones, 

cuando esté constituida par los pagos a que se refiere el Capítu

lo I del Titulo IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Tratándose de las aportaciones no enteradas al Instituto del 

Fondo Nacional de la VivietJda para los Trabajadores, previstas en 

el articulo 136 de la Ley Federal del Trabajo, se considerarlf que 

las omitidas son las que resulten de aplicar la tasa del 5Z a la 

cantidad equivalente a cuatro veces el salnrio mínimo general 

diario de la zona ccon6mica del patr6n, elevado al período que se 

revisa, por cada trabajador B su servicio." 

En esta presunción se deberá de probar: 

1.-4a omisión del entero por más del 3% sobre las retencio

nes enteradas. 

2. -Tratándose de retenciones de los ingresos por salario o 

por la prestación de un servicio personal subordinado y el rete

nedor debe tener más de veinte trabajadores y seguirán el proce

dimiento marcado en la fracción I, antes transcrita. 

3.-Cuando el contribuyente no ha efectuado el pago de coti

zaciones por sus trabajadores al Instituto Mexicano del Seguro 

Social, seguirán el procedimiento marcado en la fracción II. 

Misma situación a las contribuciones no enteradas al INFONAVIT 

pero se aplicará la tasa del 5%. También se puede utilizar para 

las contribuciones por salarios o por la prestación de servicio 

personal subordinado. 
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CAPITULO IV 

PROBLEMATICA DE LAS PRESUNCIONES 



Dentro dC' este aparLado expondremos alguni1s consideraciones 

acerca de ciertos aspectos del procedimiento de determinación 

presuntiva, que creemos deben de ser tomados en cuenta, par11 

lograr la justicia tributaria que el derecho busca, Se indicaran 

diversos aspectos que por si constituyen un problema jurídico, 

que deben estudiarse con detenimiento y en el siguiente capítulo, 

proponer ciertos elementos que ayudarán a que este procedimiento 

sea más justo. 

IV.A.- MOMENTO PARA DESTRUIR LA PRE-

SUNCION DEL VALOR DE LOS ACTOS, ACTIVI

DADES Y DE LA UTILIDAD Y LA FINALIDAD 

DEL l?ROCEDIMIENTO DE FISCALIZACION EN 

EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

Como ya se mencionó en el segundo capítulo de este estudio, 

este procedimiento tiende a probar el cumplimiento o incumpli

miento de deberes fiscales, pero esta actividad desarrollada por 

la administración hacendaría deberá de hacerla constar en actas 

en forma circunstanciada como lo indica el Articulo 46 fracción I 

del Código Fiscal. Ahora bien, el levantamiento de dichas actas 

servirá de prueba para que en un momento dado poder deferminar 

los créditos fiscales omitidos, sit embargo, no se hace la preci

sión de que la actividad de fiscalización es un procedimiento 
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a11lór1umo. Esto os, el fisco podrá hn~er uso dP las facultades de 

comprobación. nsent ando P.1 cumplimiento o incumplimiento rle las 

olllignciones tributarias en las actns antes referidas, que servi

rán de prueba del cumplimiento o incump1 imiento rPferido: perci 

ah! termina dicha facultad de comprobación, pudiendo en un proce

dimiento v administrativo distinto determinar créditos, o bien 

imponer multas por la omisión a las obligaciones accesorias que 

indica el código citado. 

Por lo antes mencionado sostenemos que el procedimiento de fisca

lización tiene como finalidad: 

-Hacer la prueba documPntal pública del cumplimiento o incumpli

miento de las obligaciones tributarias, sin tener la autoridad 

fiscal el deber de emitir en un acto posterior en el que indique 

que el contribuyente cumplió con las obligaciones tributarias. 

Una vez fijada esta cuestión nos encontramos frente al proble

ma de que el visitado no tiene oportunidad con las actas de 

visita de conocer las presunciones como tales, sino únicamente 

podrá desvirtuar los hechos en que se basa la presunción. más no 

la presunción debidamente construida, y aquí es donde considera

mos que se trata lle presunciones para determinar créditos fisca

les, y la función de esta figura jurídica es la de trasladar la 

carga de la prueba, el contribuyente no lo puede hacer pues 

conoce las presunciones hasta el momento en que la autoridad 

liquidadora lí! da valor y consecuencias jurídicas como presuncio

nes, situaci6n que es vlo]atoria, del mandato constitucional que 
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establece que debe de darse la oportunidad de conocer los hechos 

que se imputan para poder interponer las excepciones que consi

dere pertinentes y aportar las pruebas necesarias tendientes a 

desvirtuar las presunciones que se le imputan. 

Sin embargo, existe el criterio de que en materia tributaria 

la garantía de audiencia no necesariamente debe de ser previ.1, 

sino que de acuerdo con el espirito de esta garantía es suficien

te que la ley otorgue a los causantes el derecho a combatir la 

fijación del gravamen, una vez que ha sido determinado, de no ser 

así sería sumamente grave, puesto que traería como consecuencia 

que se paralizaran loG servicios correspondientes, esto es, 

podría llegar al momento en que las instituciones y el orden 

constitucional desaparecieran por falta de los elementos económi

cos necesarios para su subsistencia. 

Así mismo, se argumenta que al tratarse de materia impositiva 

resulta también aplicable otro precepto de la misma jerarquia, o 

sea el artículo 31, fracción IV, constitucional, en el que se 

funda el derecho a cobro de impuestos en la via económico coacti

va. La constitución en principio ha querido proteger a los ciuda

danos del desposeimiento arbitrario de sus posesiones y derechos, 

también ha querido dotar al gobierno de los medios necesarios 

para que subsista el orden legal, y se proceda a la aplicación y 

observancis del sistema de derecho, y al someterse a juicio el 

cobro de los impuestos se estaría aplicando ilogicamente el 

articulo 14 en la esfera regulada por el 31, fracción IV, dando 

como consecuencia la imposibilidad de las. autoridades de dar 
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cumplimiento de los fines y obligaciones que la propia constitu

ción les impon~. Considerándose que no hay lesión a los derechos 

individuales de los gobernados, en relación con la garantía d(' 

audiencia, toda vez que estos conocen en el momento mismo de 

realizar los actos gravados o sancionados, la existencia y monto 

de In obligación fiscal que surge de tales actos. 

Apoyan este criterio las tesis jurisprudcnciales siguientes: 

AUDIENCIA GARANTIA DE. COBROS FISCALES.- Consultable en la página 

15 del Volumen/Tomo 72, de la Séptima Epoca del Semanario Judi

cial de la Federación, en la parte correspondiente a Tribunales 

Colegiados de Circuito; AUDIENCIA, GARANTIA DE EN MATERIA IMPOSI

TIVA NO ES NECESARIO QUE SEA PREVIA.- Consultable bajo el número 

8, en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación del año 

de 1985,,en el Tomo I, en la parte correspondiente al Pleno; 

AUDIENCIA, GARANTIA DE, TRATANDOSE DE IMPUESTOS. PROCEDE OTORGAR

LA POSTERIORMEN'rE A LA FIJACION DE LOS MISMOS. (LEY DEL CATASTRO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEON, DEL 18 DE ENERO DE 1964).- Consultable 

en la página 27, del Volumen/Tomo 66, de la Séptima Epoca del 

Semanario Judicial de la Federación, en la parte correspondiente 

al Pleno; AUDIENCIA PREVIA, GARANTIA DE, EXCEPCIONES A LA, EN 

MATERIA FISCAL.- Visible en la página 36 en el Volumen/Tomo LVI, 

de la Sexta Epoca del Semanario Judicial de la Federación, en la 

parte correspondiente al Pleno de la H. Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

Contrariamente al criterio existente, sostenemos que la 

fiscalización es un procedimiento autónomo, que tiene como fina-
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1 id ad ln ciP h.1cer J.-• pr11r.ba documental p(1bl tea del cumplimil'nto o 

incumpljmjcnto do las obligaciones tribulnrias, sin tener el 

rl~ber do emit.ir un neto postPrlor seftaJando que el contribuvente 

cumplid con las obligaciones tributarias, tenQmo~ que tomar eri 

considerar:i6n que st• trata rnr lo tanto de un procedimiento 

administrativo, v en un procedimiento administrativo se debe dar 

la oportunidad al interesado de ofrecer pruebas en su defensa, v 

además resulta necesario que tales probanzas se aprecien conforme 

a derecho, aduciéndose, llegado el caso, las razones concretas o 

motivos espccíficos por los cuales se desechan o desestiman 

dichas probanzas, En el caso concreto el contribuyente tiene la 

oportunidad de aportar pruebas respecto de los indicios que ha 

encontrado el visitador, del valor dc las actividades, actos o 

activos por lo q11e se deben pagar contribuciones; luego si las 

presunciones, lo que buscan es el conocimiento de un hecho desco

nocido pero probable, y si lo que se asienta en las actas son 

hechos aislados, indicatorios de una probabilidad, y el contribu

yente aporta pruebas en contra de tal indicio o hecho, entonces 

el problema surge, como ya referimos, en que si las presunciones 

van a trasladar la carga de la prueba, en el procedimiento a 

estudio no hay tal posibilidad, puesto que esos indicios no han 

siclo valorados para que constituyan la presunción; es decir, aun 

no contiene la calidad de certeza que busca la presunción, para 

que la otra parte pueda d~svirtuar ese hecho pr~sumido. 

Sin embargo, existe el problema, de que al dar a conocer las 

presunciones; al mismo tiempo se estaría dando ya uno de los 

elementos de la base del impuesto, pudiendo ~er impugnado¡ y por 
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otra parte la Ley Tributaria debe conceder Jo oportunidad al 

contribuyente de conocer las presunciones que se le están impu

tando, va que la función de esta figura es de invertir la carga 

de la prueba, y al no ser as!, se violan derechos constituciona

les. 

IV-B--LA FACULTAD DISCRECIONAL EN EL 

CALCULO DE LOS INGRESOS BRUTOS, EL 

VALOR DE LOS ACTOS• ACTIVIDADES O 

ACTIVOS UTILIZANDO LOS PROCEDIMIENTOS 

QUE SEISIALA EL ARTICULO 56 DEL CODIGO 

FISCAL DE LA FEDERACION EN LA DETERMI

NACION PRESUNTIVA--

Antes que nada debamos de asentar la definición de facultad 

discrecional; y como tal se dcf ine como: 11 El poder de 11 bre 

apreciacidn que la ley reconoce a las autoridades administrativas 

sobre el contenido de sus actos y acciones" 68 o bien es: "El 

poder reconocido a la administración de apreciar sin control, la 

adaptación del hecho a la regla del derecho" 69 . 

De las anteriores definiciones descritas podemos observar que 

fundamentalmente esta facultad discrecional como tal será la de: 

68.DICCIOHARIO JURIDICO HEXICA/'l'Oj OP,ClT,; Tomo IV; VOZ: FACULTAD! DISCRECIONAL; pág, 178. 

69.Idem, 
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a). - Libre apreciaci6n de los hC'chos en la pretensión del 

Estado (en nuestro caso la determinación del impuesto, que es 

pública J, y la adecuación de los hechos al derecho a través de 

sus acciones. 

Ahorn bien de ln lectura del Articulo 56 del Código Fiscal de 

la Federación podemos advertir que: 

En su primer párrafo consigna que en la dctcrminaCión presun-

tiva las autoridades fiscales calcularán: 

a).- Los ingresos brutos de los contribuyentes. 

b).- El valor de los actos. 

c).- El valor de las actividades. 

d).- El valor de los activos. 

De los que proceda el pago de contribuciones, del periodo 

sujeto a revisión, pudiendo elegir libre e indistintamente cual-

quiera de los siguientes 11 procedimientos 11 (aquí es donde ~e 

concede a las autoridades fiscales una facultad discrecional): 

a).- Datos de la contabilidad del contribuyente, que incluye 

las declaraciones. 
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b).- Información de terceros, proporcionada por estos u 

obtenida, por las autoridades en cualquier forma. 

e).- Medios indirectos de la investigación económica o de 

cualquier otra clase. 

De las consideraciones antes anotadas podemos advertir en 

este estudio: 

a).- Este precepto será aplicable para el momento procesal 

de la liquidación o determinación de créditos; no así para el 

desarrollo de la v.i sita o procedimiento de fiscalización, en que 

sólo se hacen constar los hechoG que pudieran dar lugar a la 

aplicación de la presunción. Aun cuando es necesario precisar que 

en un primer momento la autoridad visitadora, hará una elección 

del procedimiento a seguir; sin embargo, quien finalmente decidi

rá al respecto será la autoridad liquidadora, debiendo esta 

fundar y motivar su actuación, y si no considera suficientes los 

medios que ha obtenido la autoridad visitadora, podrá ordenar 

actas complementarias para obtener la información del medio que 

ha elegido discrecionalmente. 

b), - Nos habla de segu.i r "procedimientos", que más bien se 

tratan de medios de obtención de datos; ahora bien por procedi

miento, como ya mencionamos, es la aglomeración o reunión de 

reglas y preceptos a que debe acomodttrse el curso y ejercicio de 

una acción. Y en el caso se trata de medios como lo son lo 
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asentado en Ja contabilidad, informaci6n de terceros medios 

indirectos de investigación econtimica pera calcular los ingresos 

brutos, actividades, etc. 

Sostenemos que uno de los problemas es que está indebidamente 

consignada la facultad discrecional consistente en la libertad de 

elección de los datos que utilizará la autoridad fiscal para 

calcular los ingresos brutos, actos, etc. 1 puesto que si bien es 

cierto al hacer uso de dichas facultad que le otorga la ley debe 

fundarla y motivarla, aún as1 puede utilizarla en forma capricho

sa o arbitraria 1 pudiendo no invocar los circunstancias que lo 

remiten concretamente a utilizar cualesquiera de los medios, o 

bien plantear en su fundamcmtación y motivación circunstancias 

alteradas o inexactas de los hechos en que apoya la elección de 

datos, situación que se traducirá en inseguridad jurídica para el 

contribuyente, ya que podría desconocer los datos que constituyen 

la base gravable; y también es posible que funcionarios pudieran 

elegir información que constituirían ingresos menores o mayores 

en actitud irresponsable, perjudicando al fisco o al particular. 

Es importante hacer notar aquí, al disponer el legislador un 

cierto orden nl colocar las fracciones en comento, es por que 

este tiene un sentido, es decir, dispone un orden lógico, púes 

para poder ver la situación de una empresa siempre se sigue el 

orden de recurrir a la contabilidad y posteriormente a la infor

mación de terceros; pero por lo que respecta a los meciios indi

rectos de investigación económica o de cualquier otra clase, se 

podría pensar que se trata de estadistjcas económicas de las 

empresas del ramo o giro del contribuyente,_ o bfon a datos de 

81 



censos Pcon6mjcos, que pudieran colocar al contribuyente t\n una 

situación de desventaja o de ventaja incluso: si estos medios 

indirectos de investigacj6n ecor16mica al no ser tomados de datos 

veraces de la realidad económica del contribuy0ntc pudieran hacer 

aparentar que el contribuyentP tiene ingresos mayores o ingresos 

menores a los realmente percibidos, todo Bllo, independientemente 

de la poca confiabilidad de los datos estadísticos en nuestro 

país. 

Una cuestión interesante en cuanto al ejercicio de esta 

facultad, consiste en que se otorga er1 forma indistinta y discre

cionalmente el escoger cualquier forma o procedimiento para 

determinar el valor del hecho imponible, porque toda facultad 

discrecional debe motivarse exhaustivamente; es decir deben de 

precisars~ en la resolución en que se ejercita, en forma pormeno

rizada y detallada las razones que tiene la autoridad para seguir 

un determinado procedimiento y no otro, a fin de evitar el capri

cho y la arbitrariedad de los funcionarios públicos, por que 

discrecionalidad no es sinónimo de arbitrariedad. 

Cabe precisar que la fracción V del artículo 56 del Código 

Fiscal de la Federación, ha sido declarada inconstitucional en un 

precedente desde que estaba inserta en la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta vigente en el año de 1978, ya que no establece un 

criterio cierto para determinar en forma presuntiva los ingresos 

brutos del contribuyente, cuando permite valerse para ello de 

rñedios indirectos de investigación económica o de cualquier 

clase, sin especificar cuales son éstos medios ni da elementos 
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qua Jos determir1e, dC'l tal forma que la autoridad queda Prl posibi-

1irlad de fijnr a su arbitrio la base gravnble, apnrtándose de los 

principios que como requisitos constitucionales deben reur1ir las 

contribucion1•s r.onsistentes en que las contribuciones. Plrmentns' 

esenciales dPben estar consignados en ley. Apovn tal aseveración 

el precedente visible en el informe a 1~ Suprema Cort~ de Justi

cia de la Nación del afio de 1988, en su tercera parte, visible en 

la página 194, que es del tenor siguiente: 

RENTA, INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 33, DE LA LEY DEL IM

PUESTO SOBRE LA, VIGENTE EN LOS ANOS DE HII, NOVECIENTOS SETENTA Y 

OCHO A MIL NOVECIENTOS OCHENTA.- El sistema de determinaci6n de 

los ingresos del contribuyente previsto por el artículo 33 de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente en los años de mil 

novecientos setenta ·"' ocho a mil novecientos oche11ta, resulta 

violatorio de la garantía de legalidad en materia tributaria, en 

virtud de que el procedimiento que establece no contempla todos 

los elementos necesarios para calcular el ingreso global grava

ble, sino que deja a cargo de las autoridades hacendarías la 

determinación de aspectos esenciales que inciden eu forma dlrecta 

en ln Iijaci6n del ingreso afecto al pago del impuesto sobre el 

ingreso global de las empresas. Lo anterior es as! porque dicho 

precepto no previene un cr.iterio cierto para determinar en forma 

estimativa los ingresos brutos del contribuyente, cuando permite 

valerse para ello de medios "indirectos de investigación económi

ca o de cualquier otra clase", sin especificar cudles son éstos 

ni dar elementos que los deteminen, de tal forma que la autoridad 

queda en posibilidad de fijar a su arbitrio ese ingreso que 

constituye la hase gravable, apartAndose de los principios que 
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como requisitos constitucjonales deben reunir lus contribuciones, 

consistentes en que t1stas, así como sus elementos esenciales, 

deben estar consignados en forma expresa en la ley. 

IV.C.-LA EXISTENCIA DE UNA FICCION 

JURIDICA EN LA DETERMINACION TOTAL DE 

LOS INGRESOS CUANDO NO EXISTE LA CONTA

BILIDAD, NI LA POSIBILIDAD DE RECONS-

TRUIRLA, Y SUS CONSECUENCIAS.-

Es menester recordar que la finalidad de la ficción juri-

dica es la de dar a dos supuestos iguales, consecuencias jur!di

' cas distintas; o bien, a dos supuestos distintos, consecuencias 

jurídicas, iguales. 

En el caso de la fracción II, del articulo 61 del Código 

Fiscal de la Federación, consideramos que estamos frente a una 

ficción jurídica, que al aplicarse traerá consecuencias negati-

vas, tanto para el fisco como para el sujeto pasivo de la rela-

ción tributaria. 

Sostenemos que se trata de una ficción, en razón de: 

1.-Existe un hecho conocido, que es el ingreso o valor de 

los actos o actividades que obtuvo el contribuyente, a trav~s de 

la observación realizada durante los siete días que señala el 

Código Fiscal de la Federación. (B) 
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2.-Exisl e un hecho d1•scoru>cido: la t11talidad de los ingresus 

percibidos por Pl contribuyente on tJn periodo sujeto a re\isi6n. 

(A) 

Ahon-1 bien, el heeho "A", reviste las sigujentes caracterís

ticas: 

a.-Es naturalmente improbable. 

b.-Es un hecho jurídico. 

Entonces el legislador del Código Fiscal de la Federación, 

crea la ficción, cuando considera que serán ingresos dvl período 

sujeto a revisión, aqu~llos que resulten de la observación de 

siete días aludida en el articulo en romento (B). Esto es a la 

actividad gravada que se está suscitando en la observación de los 

ingresos, actos o actividades, dándole consecuencias j11rídicas 

en el periodo sujeto a revisión (A). Si tomamos en consideración 

la economía del país, resulta que el monto de los ingresos actos 

o actividades resultará irreal. Es aquí donde se suscitan los 

problemas, ya que aparte de que la situación económica no es la 

misma se pueden suscitar tres cuestiones: 

1Q Supongamos que se trata de una juguetería, y cae dentro 

del supuesto en comento a mediados del año; resulta pues que los 

ingresos, actos o actividades de esta empresa en esta época del 

año son mínimos, cuestión que traería como consecuencia un pago 

inferior al de los ingresos reales que tuvo durante el periodo 

sujeto a revisión en detrimento del Fisco. 
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2Q La misma empr~sa de juguetes, pero Pn este caso cae el 

periodo de siete dfas con1prende el seis de enero, en la que sus 

ingresos, actos, actividi1des son muy altos, y al considerarse el 

periodo observado como ln totalidad de ingresos vendría en per

juicio de la capacidad contributiva del causante, pues reflejaría 

ingresos que no son realmente los obtenidos en el periodos sujeto 

a revisión. 

3Q Un comercio, cualquiera que sea su giro 1 injcia sus acti

vidades, y como la mayoría de los comercios, los primeros afias 

los ingresos son mínimos, pero conforme va pasando el tiempo 

aumenta su cartera de clientes, obteniendo cada vez mayores 

ingresos y cae en este supuesto, es obvio que al realizarse la ya 

mencionada observación obtendrá en los últimos ejercicios fisca

les ingre,sos mayores que los que obtuvo en el periodo sujeto a 

revisión, en detrimento del contribuyente, pudiendo incluso hacer 

que por aplicarle esta hipótesis, hacerlo cerrar la negociación, 

pues lo esta considerando como si siempre hubiera tenido el 

movimiento económico que ha logrado (•n su último ejrrcicio. 

4Q El incremento inflacionario que exista, 

De los casos antes apuntados, se advierte claramente una 

discrepancia entre la realidad econ6mica y jurídica que existr 

entre el hecho desconocido y el hecho que se pretende conocer. 

atenta en contra de la justicia tributaria, ya que pudiendo tomar 

en consideración otros elementos para suavizar esta discrepancia, 

se limita a tomarla como verdad jurídica en perjuicio del fisco v 
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del contribuyente. Aún cuando esta figura esta hecha para evitar 

los mecanismos de frnudc a la Ley Tributaria al resolver de esta 

manera la incor1gruencia entre la realidad jurídica y la realidad 

económica, está pasando por alto otros medios que le ayudarán a 

resolver esta incongruencia, además el contribuyente no podrá 

aportar prueba alguna tendiente a desvirtuar esta verdad legal, 

en definitiva quien resolverá esta cuestión será la autoridad 

liquidadora determinara al contribuyente un ingreso que quizás no 

obtuvo o bien le gravará un ingreso menor al realmente obtenido. 

IV.D.-LA DETERMINACION PRESUNTIVA 

COMPARADA CON LOS ELEMENTOS DE LA 

SANCION TRIBUTARIA Y SU FINALIDAD. 

IV.D.1.-DEFINICION DE INFRACCION.-

La infracción esencialmente consiste en "no cumplir con lo 

dispuesto en la norma jurídica, ya sea dejando de hacer lo que se 

ordena o haciendo lo que se prohibe. ,.70 Pero esta definición es 

de carácter amplio, faltándote el elemento de la reacción de 

dicho ordenamiento ante el incumplimiento. 

Daremos otra definición de carácter amplio para que este 

concepto se vaya clarificando, y es que la infracción fiscal es 

cualquier tipo de violación al ordenamiento tributario, para el 

'10,GABCIA DOl11NCUIZ HlCUBL ANC!L: Tooria de la Infracción Fiscal. Derecho Fiscal Penal; Editorial 
card1tnaz Editor y Dlsttibuidor; la. ldici6n: 1982; H4xlco; p.tg. 34. 
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cual se halle pn•vista una reacción por parte de <licho ordena

miento. Al hablar de cualquier tipo.de violación nos refe1·imos a 

aquollas conductas de hacer o de no hacer, que el contribuyente 

debió acatar. 

Es importHntc detenernos un poco aquí, puesto que pora q1Je 

exista infracción fiscal, es necesario ciertos requisitos como: 

1. -Exista en la ley una obligación, ya sea sustantiva o 

formal. 

2. -Que havn una conducta que constituya el incumplimiento 

antijurídico y culpable de la obligación antes referida. 

3. -Que en la ley este tipificado el incumplimiento como 

infracción y estar descrita en ley como una conducta indebida. 

4. -En la ley debe estar consignada la consecuente reacción; 

esto es la sanción, consistente en una pena económica. 

5.-Que exista competencia para juzgar la infracción y apli

car la sanción, 

Una vez especificados estos requisitos, podemos decir que la 

infracción tributaria es la conducta, acción u omisión, que se 

reputa como ilícito por chocar con las exigencias impuestas por 

el Estado en la norma jurídica, para alcanzar fines socialmente 

necesarios; y se castiga por que se ha calificado de ilícito. 

IV.D.2.-DEFINICION DE SANCION. 

Es ilícito el no cumplir con las obligaciones que exige la 

ley, y la sanción tiene como finalidad iptimidar, prevenir, 
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reprimir, afligir, expiar y ejemplificar de la violación cometí-

da. 

Por lo tanto podemos entender por sanción en sentido gen~rico' 

"como la consecuencia derivada de la observancia o inobservancia 

de la norma jurídica toda vez que el estimulo que motiva al 

cumplimiento de ésta puede derivar tanto en ventaja o perjuicio 

con que es amenazada su i11observancia. 1171 Pero esta definición 

nos traería el consecuente de sanción premial, en contraposición 

de la sanción penal, pero lo que finalmente interesa en la san

ción es que será la pena imputable a una ilicitud. 

Ahora bien, la sanción fiscal, viene a ser la amenaza o pena 

con la que se pretende disuadir de que se comentan las inf raccio-

nes. 

IV.D.3.-ASPECTOS DE LA INFRACCION Y LA DETERMINACION PRESUNTIVA. 

Analizaremos la determinación presuntiva con los cinco requi-

sitos necesarios para la existencia de la infracción. 

1.-La primera se refiere a que debe de haber una obligación 

en ley, ya sea sustantiva o formal, y las disposiciones fiscales, 

señalan una serie de obligaciones llamadas formales, tales como 

llevar la contabilidad, la forma de hacer los asientos, la de 

71.INCICLOPIDIA JURIDICA OHIBA, TOHO XXV; HTR-TASA; Editorial Bibliosrdica Olteba¡ Bu•noa Aires.; 
1916; Voz: SAHCION; pág. 161. 
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llevf1r máquina registradoras, l~tc., y además la obligación .sus

tantiva de pago. 

2.-La existencia de ur1a conducta que constituya el incumpli

miento, antijurídico y culpable de la obligación antes referida. 

En el caso a estudio, el articulo 55, sefiala cuando procederá la 

determinación presuntiva, se refiere, prácticamente n conductas 

que constituyen el incumplimiento de obligaciones señalados en 

las ordenamientos tributarios. 

3. -Que en la ley dicho incumplimiento este tipificado como 

infracción y conducta indebida; ahora bien, el articulo 79 del 

Código Fiscal de la Federación señala las infracciones relaciona

das con el Registro Federal de Contribuyentes; el 81, indica las 

infracciqnes relacionadas con el pago de contribuciones y presen

taci<Sn de declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones, o 

expedir constancias de incompletas o con errores; por su parte el 

articulo 83 tipifica las infracciones relacionadas con la conta

bilidad y sus comprobantes, y finalmente el artículo 85 señala 

las infracciones relacionas con la facultad de comprobación. 

4.-Se fije una sanción y en el Código Fiscal de la Federa

ción a cada una de las infracciones les establece una sanción 

económica {Artículos 76,78,80, 82, 84, etc.). 

De lo anterior ad•,ertimos que las hipótesis del ac-ticulo 55 

del Código Fiscal de la Federación se derivan de incumplimiento a 

las obligaciones fiscales y estos incumplimientos se encuentran 
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tipificados como infracciones de manera especifica, y por lo 

tanto el procedimie11to de determinación presuntiva será aplicado 

cuando se encuentren estos incumplimientos a las obligaciones 

tributarias y como lo sefiala la última parte del articl1lo 55, 

esta determinaci611 procederá independientement~ de las sanciones 

a que haya lugar. En consecuencia es de concluirse que estamos 

ante un medio indirecto de comprobación, razón por la cual no 

constituye una sanción, pues le falta el elemento punitivo. 

Es importante hacer notar las causas en las cuales la autori

dad tiene que recurrir al procedimiento de determinación presun

tiva esa causa del incumplimiento de las obligaciones fiscales 

por parte del contribuyente, además de la negativa de regularizar 

su situación fiscal, con plena conciencia del incumplimiento 

realizadq, de manera que el fisco tendrá que realizar mayores 

actuaciones, para cumplir con la garantía de seguridad jurídica, 

al determinar ingresos omitidos, en consecuencia el fisco se 

encuentra obligado a realizar una serie de investigaciones con 

base en los documentos del contribuyente, información de terceros 

e incluso por la dificultad de poder encontrar indicios de ingre

sos tendrá que intervenir la caja, para finalmente obtener los 

eventos económicos realizados por el contribuyente visitado, para 

que el fisco pueda determinar ingresos e impuestos omitidos. Es 

decir, el fisco se encuentra obligado a realizar una investiga

cjón en busca de indicios de ingresos del contribuyente, viéndose 

obligado a sistematizar·y estructurnr la documentación comproba

toria del contribuyente o terceros, todo ello por el incumpli

miPnto del contribuyente viéndose beneficiado por Pste tipo de 
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determinación, pues el fisco es el que ha tenido que investigar, 

sistemati7ar, identificar ciertob eventos económicos y estructu

rar la información cuantitativa expresada en uriidados monetarias 

de las transacciones realizadns por el contribuyt·ntc, sin que' 

estP último hubier.-1 invertido, tiempo, esfuerzo o dinero para 

ordenar su contabilidad, sino que es el fisco el que realiza e8ta 

inversión al sistematizar, estructurar, identificar y cuantificar 

las operaciones del contribuyente para conocer su situación 

fiscal. El sólo se ve perjudicado con motivo de las sanciones 

correspondientes al incumplimiento a las obligaciones tributa

rias. Por este motivo consideramos conveniente que el fisco cobre 

una cantidad adicional por el esfuerzo y tiempo invertida en dar 

un cierto orden juridica y contable a la contabilidad y documen

tación del contribuyente, situación que contribuir la a disuadir a 

los contribuyentes a no incurrir en la determinación presuntiva y 

procure cumplir con las obligaciones fiscales o en su caso regu

larizar su situación fiscal, pudiendo const.ltuirse este cobro en 

un aprovechamiento por cobrase por el tiempo y el esfuerzo reali

zado para sistematizar, estructurar, identificar y cuantificar la 

información de las actividades del contribuyente. 
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CAPITULO V 

SOLUCIONES 



En este capítulo iremos haciendo las proposiciones que consi

deramos necesarias, para que el procedimiento de determinación 

presuntiva sea más justo. Se irán proponiendo diversas considera

ciones siguiendo el orden dispuesto por el capitulo anterior, es 

decir, se van n hacer las proposiciones en el orden de loi; 

problemas planteados en el capitulo precedente. 

V. A. -PERIODO PROBATORIO PARA DESTRUIR 

LAS PRESUNCIONES.-

Como, se hizo notar en el primer apartado del capítulo ante

rior, el problema, básicamente estriba en que el contribuyente 

pueda aportar pruebas contra la base de la presunción, más no 

contra la presunción una vez establecida ~sta con todas sus 

consecuencias en cuanto a medio probatorio que produce. 

Tambi~n es necesario recordar que en materia tributaria se ha 

establecido que la garantía de audiencia no forzosamente debe de 

ser previa 1 por los criterios apuntados en el primer punto del 

capitulo cuarto. Sin embargo, esta garantía consta de cuatro 

''etapas procesales'' : 

í .-En donde se conozca la materia sobre la que versará el 

propio procedimiento, traduci~ndosP. en la notificación. Hasta 
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est~ momento el Código Fiscal de la Federación cumple ron este 

requisito, ya que el artículo 58 del propio Código le notifica al 

contribuyente la posibilidad de que se le aplique el procedimien

to de determinación presuntiva. 

2.-La dilación prob.ltoria, en lo que pueda aportar los 

medios cognoscitivos que estime convenientes, es aquí donde se da 

parcialmente ya que sólo conoce los hechos base de la presunción 

y podrá aportar pruebas cuando se inconforme con los hechos 

asentados en el acta, pero jamás se la ha trasladado la carga de 

la prueba de las presunciones, sólo conoce algunos indicios. 

En este momento, es donde proponemos que debe de darsele a 

conocer al contribuyente las presunciones valoradas de tal manera 

que ~ste pueda aportar las pruebas pertinentes para demostrar por 

cuanto hace a lo presumido por la autoridad hacendaría no es 

cierto, con la documentación que crea pertinente. 

Esta fase probatoria que proponemos, debe de ser lo más 

expedita posible, es decir, una vez que la autoridad liquidadora 

ha valorado los hechos aserltados en el acta por los visitadores, 

as! como la inconformidad de los hechos asentados en el acta, 

por parte del contribuyente, es decir los datos aportados por 

éste dltimo, y entonces procederá a hacer el enlace de los hechos 

que lo autoridad considera verdaderos y probados v la verdad que 

busca, siendo en este caso los ingreso que debió de declarar o 

registrar y no lo hizo. Hecha esta operación le debe d~ notificar 

las presunciones que "probablemente" le npli~ará para determinar-



le impuestos omitidos. Y decimos probablemente, pues la autoridad 

al indicar que: ''son estas las presunciones que se utili.zarán 

para determinarle impuestos'', estaría ya determinándole presunti

vamente los ingresos que omitió declarar, rrgistrar, etc. v por 

lo tanto puede ser impugnable. 

En conclusión, señalamos que debe de darse 11 conocer al 

contribuyente los hechos presumidos, de tal manera que aporte las 

pruebas que crea convenientes, en un término que no exceda de 

cinco días, a partir de aquél en que quede lC'galmcnte notificudo 

de los hechos que constituirán presunciones, pues si ~e le señala 

lo que se le hn presumido, trac,rá como consecuencia la paraliza

ción de las funciones del Estado, pues ya se le esta determinando 

y puede impugnar dicho acto y, si únicamente se sefiala que 

existe la, posibilidad de que se le presuman ciertos ingresos, el 

acto por el que se le haga del conocimiento al contribuyente de 

esto, no constituye un acto definitivo y, por lo tanto, esto le 

servirá al contribuyente para aportar las pruebas necesarias que 

considere pertinentes para destruir las presunciones que se lP 

aplicar~n, mismas que se encuentran ya valoradas, y entonces si 

servirán como presunciones, puesto que trasladarán la carga de la 

prueba al contribuyente, y en consecuencia cuando salga la liqui

dación del cr~dito fiscal podrá entonces formular los agravios 

que la resolución le este causando, por los medios de defensa que 

le otorga la legislación tributaria, pero es importante para 

concluir que esta fase que proponemos debe ser exclusivamente de 

caráct~r probatorio. 
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v_n.-DESAPARICION DE LA FACULTAD 

DISCRECIONAL CONTENIDA EN EL ARTICULO 

56 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, 

ASI COMO CIERTAS REFORMA PARA UNA 

ADECUACION CON LOS MEDIOS QUE SE UTILI-

ZAN PARA DETERM,INAR PRESUNTIVAMENTE--

v.n.1.-UTXLXZACXON DE MEDIOS DE XNFORMACXON. EN 

LUGAR DE PROCEDXMXENTOS.-

Como primer planteamiento proponemos que en la primera parte 

del artículo en comento, no se utilice el tármino procedimientos; 

como ya se indicó en el capítulo anterior, los procedimientos son 

la aglomeración o reunión de reglas y preceptos a que debe acomo

darse el curso y ejercicio de una acción; y en este supuesto 

estamos ante medios de obtención de datos, puesto que la autori

dad obtendrá la información requerida para saber si existieron 

ingresos brutos por los que el contribuyente deba pagar impues

tos, a trav~s de los medios que sefiala el artículo 56 del Código 

Fiscal de la Federación, excepto la última fracción, donde se 

harán las consideraciones pertinentes mds adelante. 

Esto es, no se trata de procedimientos, pues el procedimiento 

a seguir para determinar el valor de los actos, actividades o 

activos será: obtenida la foformación contenida en la contabili

dad, y la información de terceros, ·podrá presumirse el valor de 
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los actos, actividades o activos y en su caso se obtiencr el 

ingreso bruto. Procediéndose a aplicar la tasa para obtener el 

impuesto a pagar, y la i.nformaci6n contenida en la contabilidad y 

la obtenida de terceros son los medios que se allega el fJsco 

pnrn poder presumir los ingresos brutos. En conclusión son medios 

de obtención de información del valor de los actos, activ;dades o 

activos por los que se deba pagar contribuciones. Consideramos 

por lo tanto, adecuado el sustituir el término de procPdimjentos 

que actualmente consigna el Código Fiscal por el de medios de 

obtención do información. 

V. D,. 2. -DESAPARZCXON DE: LA FAOUL'1'AD DXSCRECJ:ONA.L 

QUE BENALA EL ARTXCULO 56 DEL CODXGD FXSCAL. DE 

LA FEDERAC10N.-

El segundo planteamiento, consiste en que la autoridad no 

pueda escoger "indistintamente" cualquiera de los medios que 

señala del artículo 56 del Código Fiscal de la Federación. Pues 

si en este procedimiento para determinar presuntiv•mente el valor 

de los actos, actividades o activos por los que se deban pagar 

contribuciones, la autoridad debe probar ciertos hechos que le 

van a ayudar a presumir los ingresos del contribuyente, tiene que 

llevar un cierto orden para ir probando los indicios, que le 

servirán para presumir el valor de los actos, actividades o 

activas por los que se deban pagar contt"ibuciones. 

Por lo anterior, consideramos que si la autoridad tiene un 

cierto margen para escoger la documentación o los medios de 
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inf ormac16n de la si tuac i6n fiscal dt! 1 visitado 1 independien tv

men te de ln fundamentación y motivación provoca inseguridad 

jurídica, pues ln autoridad podrá valorar con toda ]ihert111i que 

medio considera le Sf"rá Pl más Hdecuado parn probar las presun-· 

ciones que forme, esto independientemente d1!l orden l6gico PXis

tente para conocer la situación económica de cualquier individuo, 

contenida en el propio articulo. 

Señalamos, independientemente de la motivación, en razón a 

que si por facultad discrecional entendemos la libre apreciación 

de los hechos en la pretensión del Estado, y la adecuación de los 

hechos ol derecho a trav~s de sus actuaciones¡ y si por fundamen

tación se entiende,expresar con precisión el precepto legal 

aplicable al caso; y por motivación el señalar con precisión las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmedia

tas que se hayan tenido en consideración para la emisión del 

acta, además de la adecuación entre los motivos aducidos y las 

normas aplicables; tal como lo señala la tesis jurisprudencial 

número 902, visible en el Ultimo Apéndice al Semanario Judicial 

de la Fedoración, en la página 1481, bajo el rubro: "FUNDAHENTA

CION Y MO'rIVACION." Entonces la autoridad responsable valorar~ 

libremente los hechos que considere, fundamentando y motivando 

para utilizar el procedimiento que crea más conveniente, o estime 

se apegue más a las normas aplicables al caso, sin importar, como 

ya se dijo, el orden lógico establecido por el legislador. Moti

vos por los cuales considernmos se debe eliminar en el articulo 

56 el término INDISTINTAMENTE, para quedar de la siguiente mane

ra: 
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"Art.tculo 56. - Pam los olactos da Ja datamaacidn presuntiva a quo oa retiare al articulo 

antnriar, las 11utorldsdas caJcuJanfll Joe J.n.tresos bruta• da 1011 contribuyeat-, el valor de loa 

actoa. actlvidada a acUV06 svbm los que proceda eJ fl8IIO da contrlbucl0De111 para el ejercicio 

da qUa aa trato, ut:Jlbaltdo loa oi¡¡uloatm1 ~os: , • , H 

De tal manera se estará siguiendo un orden lógico, como el 

señalado en las diversas fracciones¡ orden que por otro lado, lo 

consideramos adecuado, pues para poder ver la situación patrimo

nial de una empresa, la contabilidad nos va a proporcionar los 

datos más fehacientes, al estar compuesta por varios elementos 

como lo son: estados financieros, balances, registros,las decla

raciones y en caso que estos documentos no fueran suficientes 

podemos recurrir a la información de terceros, auxiliandose al 

fisco al lnostrarsele las operaciones realizadas con el sujeto del 

cual tratan1os de conocer la situaci6n económica, y, así poder 

presumir con bases más firmes. 

v.n.3.-REDUCCXON A DOS FRACCXONES 

li'UNDAMENTALES .. -

Otra propuesta a éste articulo es que se reduzca de cinco 

fracciones a tres. 

La [racción T y la II, provienen de la misma fuente de infor

mación: los datos tomados de las declaraciones del ejercicio 

correspondiente 1 finalmente constituyen datos de la contabilidad 
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del contribuyente. razón por la cual consideramos suficiente quo 

Sl' consigne: i1UJ1ll'ando Jos datos da 111 cont.ab'1id11d del contribUycntc. 

Las fracciones III y IV, devienen igual que las fraccion~s J v 

II, es decir, deben de estar consignadas en una sola, puesto que 

la información proporcionada por terceros es dada en virtud de 

que la autoridad esta ejerciendo sus facultades de comprobación. 

motivo por el cual proponemos que debe de consignarse en una sola 

fracción, en los términos siguientes, eon Ja Jnfo.r.cidn llU• praporcloncn 

tarcvroa a sollcif;ud do las autoridadaa liscsles en el vjr.rclcfo da aus lncultadaa da ~robll-

ddn." 

Por lo que toca a la ultima fracción consideramos que debe de 

ser derogada, puesto que como lo señala el precedente transcrito 

en el cap_ítulo anterior, viola la garantía de seguridad juridica, 

al no contemplar los elementos necesarios para calcular los 

ingresos brutos, dejando al arbitrio de la autoridad el fijar ese 

ingreso. 

Finalmente este articulo quedaría como sigue: 

"ArtLcula 56. - rana Jos atactoa do Ja detsralnacJdn pruuatiV11 • que se ratJere eJ artlcu-

la anterior, Jaa autarl.dades calcul11nh Jos Úl,6reso11 bruto# d• 1011 contrlbuyc.atas, el Witlor dd 

las actas, actJvidade11 o activos aobre Jos qua pcocuda el J1880 de coatrlbucioaes,' pin al ejerc1-

da do que " trate, ut.Lllpnda loa rd.suJenteit 9111dlos: 

1. -Utilizando los datos de Ja contabHldad del coiitribuyenta. 
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11. -Con ln Jnfo1WJcid11 qutJ proporcionen torearas a soJjcJtud da las autoridades L1sctlles 

un al ajrrr.:.ir.iu de suo rscultade!I da co.prvbuddn." 

v.c.-ELEMENTOS QUE DEBEN SER TOMADOS EN 

CONSIDERACION AL APLICAR LA FICCION QUE 

CONTIENE LA FRACCION II DEL ARTICULO 61 

DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION.-

La proposición por cuanto hace a la ficción jur!dica que 

señala la fracción JI del articulo 61 del Código Fiscal do la 

Federación, obedece a lo establecido en el capítulo precedente, 

en los tres casos apuntados, existirá una incongruencia con los 

ingresos obtenidos por el contribuyente en perjuicio del fisco o 

del contribuyente, según sea la situación, puesto que los resul

tados obtenidos por ln aplicación de este procedimiento no son en 

la mayoría de las ocasiones apegados a la realidad, y en virtud 

de que el valor de los actos, actividades o activos por los que 

se deban pagar contribuciones no son siempre continuos, por lo 

tanto sus ingresos o el valor delos actos o actividades varian 

notoriamente, pudiéndose determinar un impuesto desproporciona!. 

Por lo anterior proponemos: debe de tomarse en consideración 

otros elemen_tos económicos, esto es tomar en cuenta ciertas 

pruebas indirectas, de las cuale~ se deduce la importancia econó

mica de una empresa, como lo son t.!l tren de vida de un persona, o 
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la potencialidad abstracta de producción de la maquinaria que se 

utiliza, sin llegar a la determinación exacta de la situación 

fiscal del contribuyente. 

Asi las cosas, proponemos que ademas del procedimiento indi

cado en la fracción II del articulo analizado, el fisco proceda a 

analizar los signos externos de riqueza, que como datos, han sido 

utilizado por los fiscos más avanzados, y consiste esencialmente 

en los signos externos de riqueza de la empresa o negocio o 

persona física. 

Estos signas externos de riqueza que el fisco debiera de 

tomar en cuenta son: 

1.-v¡vienda. 

2.-Automóviles o cualquier otro vehículo. 

3.-Inmuebles de esparcimiento y recreo. 

4.-El número de servidores. 

5.-Los pagos por concepto de: 

-Energía eléctrica. 

-Teléfono. 

6.-Valorar la ubicación económica de la negociación o en su 

caso auxiliarse de valor catastral del impuesto predial. 

7.-Los indices inflacionarios. 

8.-Costo de constitución, cuando se trate de empresas, y la 

fecha en que ésta se constituyó, 

Es importante señalar que los valores económicos obtenidos, 

deben de ser en el periodo sujeto a revisión. 

103 



Estos signos externos de riqueza, ayudarán a dar un indicio 

del nivel económico del contribuyente, y si se utiliza en conjun

ción con el proce11imienlo que contiene la fracción Il. del artí

culo 62 en estudio, la discrepancia que existe con la realidad de 

los ingresos obtenidos se vera disminltida. p11esto que nos darán 

ciertos parámetros del nivel económico del contribuyente. 

Por otro lado, en el cnso de las empresas cíclJ.cas, como el 

de las jugt1oterias, consideramos que al realizarse la observaci611 

de· siete días a que se refiere el numeral en comento. debe de 

considerarse dos períodos distintos, esto es tomar en cuenta el 

periodo económico mas alto y el más bajo, para poder obtener un 

término medio, de tal manera que ni el fisco ni el contribuyente 

se verán 'afectados en sus respectivos patrimonios. 

En conclusión debe de: 

1, -Fijarse legalmente los signos externos de riqueza, que 

pueda utilizar el fisco, como los ya mencionados. 

2-Fijar en ley los elementos económicos para estimar el 

valor de cada signo externo. 

3.-Con el resultado obtenido por la fracción II del artículo 

62 del Código Fiscal de la Federación y los datos que arrojan los 

signos externos de riqueza, pues al ser gastos, presuponen una 
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capacidad de pago y a su vez, puede considerase que tiene capaci

dad económica para mantener el nivel económico de la empresa o de 

la persona física, obteniendo un promedio de ambos procedimientos 

para presumir ingresos, obtener una media de ambos y de ahí se 

obtendrá un ingreso bruto más apegado al nivel económico del 

contribuyente. 

V.D.-COBRO DE HONORARIOS POR PRESTACION 

DE SERVICIOS PROFESIONALES.-

Esta última proposición es importante. pues estamos propo

niendo la creación de una nueva figura jurídica, en razón de que 

si bien es cierto el fisco esta obligado a verificar el cumpli

miento de_ las obligaciones tributarias, no es menos cierto que 

en el procedimiento de determinación presuntiva, el fisco tendrá, 

en algunos casos sistematizar y/o estructurar y/o identificar y/o 

cuantificar las operaciones que realizadas por el contribuyente, 

sin que haya precepto alguno que lo obligue a dichas operaciones, 

sino más bien las realiza en virtud de la necesidad de obtener 

ingresos para cumplir con las funciones encomendadas. Sin que por 

este esfuerzo empleado en la siatematización, estructuración, 

identificación, cuantificación, y empleo de sus funcionarios con 

conocimientos en contabilidad, perciba ingreso alguno, ya que le 

esta prestando al contribuyente un servicio, consistente en 

sistematizar y estructurar la información cuantitativa, expresán

dola en unidades monetarias de las transacciones realizadas por 

el contribuyente, asi como identificar y cuantificar ciertos 
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eventos económicos que reportan ingresos ..,- , requiere hacerlo para 

poder presumir los mencionados ingresos, y por ende el cobro 

propuesto no va en relación con el incumplimiento de las obliga

ciones tri.butarias por parte del contribuyente, sino que el 

sustento del cobro lo es la actividad llevada a cabo por la 

administración tributaria, en rozón de su necesidad de obtener 

ingresos. en donde básicamente y cstimativamente elaboro la 

contabilidad del contribuyente. 

Una vez establecido el fundamento de lo que podemos denominar 

cobro por prestación de servicios profesionales, esta figura 

puede participar de la naturaleza de los derechos, pues es un 

servicio prestado por el Estado en sus funciones de derecho 

público; sin embargo, no completamente pues podria ser requerido 

~ste servicio por cualquier gobernado, y en su caso no se da una 

solicitud del servicio, sino máa bien cuando se esta aplicando el 

procedimiento de determinación presuntiva: y, por lo tanto no 

reúne todas las características de los derechos. En otro aspecto 

de la figura propuesta puede adecuadarse más en las caracteristi

cas que señala el Código Fiscal de la Federación como aprovecha

mientos, siendo estos los ingresos percibidos por el Estado por 

funciones de derecho publico, distintas de las contribuciones, de 

los ingresos derivados de financiamientos y de los obtenidos por 

los organismos descentra).izados y las empresas de participación 

estatal. 

Ahora por lo que respecta al monto del cobro de la prestación 

de servicios profesionales 1 consideramos que. no debe ser de mas 
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de un 3:C de los ingresos brutos presumidos 1 pues con toda cert1!Za 

sr le va a liquidar por los impuestos no enterados, mas rerargos 

y multa por el incumpliminnto de las obligaciones tributarias, y 

si excediera de la cantidad s~ñalada, podría llegar a ser despro· 

porcional e inequitativo, cuando la finalidad de éstu figura e~ 

el obtener un ingreso por el costo que provocó al erario federal, 

al emplear tiempo y esfuerzo del personal de la administración 

hacendaría, en la elaboración básica de la contabilidad de sujeto 

visitado y como una característica accesoria de esta figura, se 

desprende un cierto carárter intimidatorio que provocaría esta 

figura en los contribuyentes con el fj.n de que regularice su 

situación contable y fiscal, evitándose el cobro por este concep

to, siendo una sanción atípica, en razón a gue como se menciono, 

no se está sancionando el incumplimiento de las obligaciones 

tributari~s, sino la elaboración elemental de las obligaciones. 
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1.-Las presunciones en el derecho, buscan conocer un hecho deseo-

nacido, a través de otro u otros conocidos, v una vez presumido 

el hecho, trasladar la carga de la prueba. 

2.-La ficción jurídica es un figura, que auxilia al derecho, 

imputando consecuencias jur idicas a determinados hechos, siendo 

iguales, se les dan consecuencias distintas, o siendo diversos, 

se les considera como iguales, ésto principalmente para obtener 

mayor justicia y equidad, la cual de otra manera no sería posi-

ble. 

3.-Las presunciones en el derecho tributario, sirven para que el 

fisco evite mayores actuaciones en la determinación de créditos, 

as! como ~vitar la evasión tributaria. Lo esencial de esta figu

ra, será la de llegar a la certeza de un hecho, de tal manera que 
1 

se trasladara la carga de la prueba, 

4.-La ficción en el derecho tributario, es un instrumento contra 

el fraude a la ley tributaria, resolviéndose ciertas dificultades 

que encontrará el fisco en el desempeño de sus funciones. 

5.-Dentro del procedimiento administrativo oficioso, se encuentra 

el procedimiento de comprobación o fiscalización y el procedi

miento de determinación o liquidación de créditos fiscales. 

6.-Las actas de visita, son los documentos en los que se hace 

constar una serje de hechos o situaciones, que le servirán de 
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prueb.J a líl autoridad liquidadora, pan1 valorar .la situación 

fi5r~l d1 1 l contribuyente. 

7.-F.l procedimiento de determinación presuntiva, se utiliza' 

cuando Jos visitadores encuentran cualquiera de las irregularida

des safinlarlas en el artículo 55 del C6digo Fiscal dp la Federa

ción y el contribuyente no regulariza su situación fiscal, a 

pesar de que se le notificó la posibilidad de utilizarse el 

procedimiento de determinación presuntiva. 

8.-El procedimiento de fiscalización, tiene como finalidad la de 

hacer la prueba documental pública del cumplimiento o incumpli

miento de las obligaciones tributariaa, sin tener la autoridad el 

deber de emitir un acto posterior en el que indique que el con

tribuyente cumplió con las obligaciones tributarias, siendo por 

lo tanto un procedimiento autónomo. 

9.-Yn que las netas de visita contienen hechos; servirán de base 

de la presunción, no hay ningún momento en el que se lP traslade 

la carga de la prueba, de los hechos presumidos, al contribuyen

te, razón por la cual debe de abrirse un periodo probatorio. 

10.-Al existir un facultad discrecional en el artículo 56 del 

Código Fiscal de la Federación, no se esta siguiendo un orden 

lógico, para determinar la situaci6n fiscal de los contribuyen

tes, raz6n por la cual debe de desaparecer dichn facultad, 
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11. -El articulo 56 del Código Fiscal de la Federación, habla de 

procedimientos para calcular presuntivamente los ingresos bruto:::;, 

el valor de los actos, actividades o activos, que no son procedi

mientos propiamente dichos, sino medios de obtención de informa

ción. 

12. -Al haber sido declarada inconstitucional la fracción V, del 

artículo 56 del Código Fiscal de la Federación, que habla de 

medios indirectos de investigación económica o de cualquier otra 

clase, desde que estaba inserta en la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, vigente de 1978 a 1980, debe de derogarse dicha fracción. 

13.-Las fracciones I a IV, del articulo 56 del Código Fiscal de 

la Federación, deberían de ser reducidas a dos fracciones; la 

primera se trata ria de los datos de la contabilidad, incluyendo 

las declaraciones, y la otra fracción de toda la información 

obtenida de terceros en ejercicio de sus facultades de comproba

ción. 

14.-La existencia de una ficción en la determinación total de 

ingresos, cuando no existe la contabilidad, ni la posibilidad de 

reconstruirla, (articulo 61, fracción II del Código Fiscal), trae 

como consecuencia que no se obtengan los ingresos apegados a la 

realidad, perjudicando al fisco y al contribuyente, al ser una 

ficción se puede conjugar con presunciones o cualquier otro medio 

de prueba. 
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15.-Cunndo se t.engn que aplicar la ficción qun aludimos en el 

punto anterior, deben d<• tomarse en cuentn, otros medios económi

cos quP. nos darán una situación más real de los ingresos del 

contribuyente, y en conjunto con el procedimiento que señala el' 

articulo 61, fracción Il de 1 Código Fiscal de la Federación, para 

adecuarla más a la capacidad contributiva. 

16.-Cuando se aplica el procedimiento de determinación presuntiva 

el fisco se encuentra en la necesidad de sistematizar y estructu

rar los datos de las operaciones que realizó el contribuyente, 

por las que debió pagar ingresos, invirtiendo tiempo, esfuerzo, 

ns1 como realizar mayores actuaciones, razón por la cual deberla 

de cobrar pago por servicios profesionales prestados, 
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